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Términos con significados específicos 

Ley de 2010 

estatutos 

moneda base 

consejo 

día hábil 

Estado admisible 

mercados emergentes 

EMIR 

ASG 

taxonomía de la UE 

informes financieros 

fondo 

RGPD 

inversores institucionales 

KID Documento de datos fundamentales

KIID 

Estado miembro 

NAM 

VL 

Grupo Nordea

Principales incidencias adversas (PIA) 

Acuerdo de París 

Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París

folleto 

autoridad pública 

mercado regulado 

SFDR 

NTR del SFDR 

SICAV 

factores de sostenibilidad 

ODS de las Naciones Unidas 

persona estadounidense 
 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

día de valoración 

VAG 

nosotros, nuestro (y sus variaciones) 

usted (y sus variaciones) 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos  

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS: 

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 
• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS (% del patrimonio total) 

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS: 

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 
• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados y técnicas 

Uso de TRS: 

Técnicas e instrumentos: 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 
• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• • 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

• 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

• 

• 

• 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Apalancamiento previsto 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

.

Cálculo de la exposición global 

Apalancamiento previsto 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global  

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Apalancamiento previsto 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

• 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS: 

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

• 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

• 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Apalancamiento previsto 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

• 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Apalancamiento previsto 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

• 

• 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 

 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

• 

• 

Derivados 

Uso de TRS (% del patrimonio total)

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 

 



 

Objetivo 

  

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados

Uso de TRS: 

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 

Clases de acciones y Política de distribución

Periodo de suscripción 

Fecha de vencimiento 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS: 

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 

Periodo de suscripción 



 

Fecha de vencimiento 

  



 

  

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 

Clases de acciones y Política de distribución

Periodo de suscripción 



 



 

Fecha de vencimiento 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

• 

• 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Apalancamiento previsto 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

• 

• 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Apalancamiento previsto 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados  

Uso de TRS: 

Técnicas e instrumentos  

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos  

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

• 

Derivados y técnicas 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

• 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 
• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 
• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Apalancamiento previsto 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 
• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 
• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 
• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Subgestora(s) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

• 

Derivados 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Apalancamiento previsto 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS: 

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad  

Cálculo de la exposición global 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados

Uso de TRS (% del patrimonio total): 

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Apalancamiento previsto 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS (% del patrimonio total): 

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Apalancamiento previsto 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS (% del patrimonio total): 

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Apalancamiento previsto 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS (% del patrimonio total): 

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Apalancamiento previsto 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS (% del patrimonio total): 

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Apalancamiento previsto 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

Derivados 

Uso de TRS (% del patrimonio total): 

Técnicas e instrumentos 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Apalancamiento previsto 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 



 



 

Objetivo 

Índice de referencia 

Política de inversión 

• 

Derivados 

• 

• 

• 

• 

Uso de TRS:

Técnicas e instrumentos 

 

Estrategia 

Gestor(es) de inversiones 

Moneda base 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Integración del riesgo de sostenibilidad 

Cálculo de la exposición global 

Apalancamiento previsto 



 

Idoneidad 

Perfil del inversor 

• 

• 

• 



 

Salvaguardas ASG de referencia aplicables a todos los fondos 

Integración del riesgo de sostenibilidad aplicable a todos  
los fondos 

• 

• 

• 

Declaración sobre las características medioambientales y sociales, 
los objetivos de inversión sostenible y las metodologías aplicadas  

http://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/en/professional/funds/?tab=sustainability-related-disclosures
https://www.nordea.lu/en/professional/funds/?tab=sustainability-related-disclosures
https://www.nordea.lu/en/professional/funds/?tab=sustainability-related-disclosures


 

Riesgo vinculado a los ABS/MBS 

Riesgo vinculado a las CDO/CLO 

Riesgo vinculado a los bonos CoCo 

Riesgo vinculado a la garantía 

Riesgo de concentración 

Riesgo vinculado a los valores convertibles 

Riesgo de contraparte

 



 

Riesgo país – China 

 

 

 

 



 

Riesgo vinculado a los bonos garantizados 

 

Riesgo de crédito 

Riesgo de cambio 

Riesgo de custodia 

Riesgo vinculado a los certificados de depósito 

Riesgo vinculado a los derivados 

• 

• 

• 



 

• 

 

 

Riesgo de distribución de dividendos

Riesgo vinculado a los ETF 

Riesgo vinculado a los mercados emergentes y frontera  

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Riesgo vinculado a la renta variable 

Riesgo de fecha de vencimiento fija



 

Riesgo de cobertura – cartera Riesgo de cobertura – contagio 

Riesgo de cobertura – clase de acciones con cobertura cambiaria

Títulos de deuda ligados a la inflación 

Riesgo de tipos de interés 

Riesgo vinculado a los fondos de inversión 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



 

• 

• 

Riesgos legales

Riesgo de apalancamiento 

Riesgo de liquidez

Riesgo de mercado 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Riesgo operativo 

Riesgo de reembolso anticipado y prórroga 



 

Riesgo vinculado a las inversiones inmobiliarias 

Riesgo vinculado a determinadas prácticas de negociación  

Riesgo vinculado a los títulos de renta variable de pequeña  
y mediana capitalización 

Riesgo vinculado a las posiciones cortas 

Riesgo vinculado a prácticas habituales 

Riesgo de sostenibilidad 

Riesgo fiscal 

http://www.nordea.lu/


 

Título-valor / Operación Requisitos 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

 

• 

• 

• 

 



 

Título-valor / Operación Requisitos 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

 
  



 

Inversión/exposición máxima, en % del patrimonio neto total 

• 

• 

 



 

 

• 

• 

• 

• 

Categoría de títulos-valores Propiedad máxima, como % del valor total de los títulos emitidos 

• 

• 

• 

Título-valor Requisitos de inversión Otras condiciones y requisitos 

 

 



 

Enfoques de control del riesgo 

Enfoque Descripción 

Apalancamiento bruto 

Cobertura 

• Cobertura de crédito 

• Cobertura cambiaria 

• Cobertura de la duración 

• Cobertura de precios 

• Cobertura de tipos de interés 

Exposición de inversión

Apalancamiento 



 

Gestión eficaz de la cartera 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Operaciones de recompra y operaciones simultáneas  
de venta-recompra  

Operaciones de recompra inversa y operaciones simultáneas  
de compra-retroventa  

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Operaciones de recompra, operaciones de recompra inversa y TRS 



 

• 

• 

• 

• 

Garantías admisibles 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Diversificación 

Reutilización y reinversión de garantías 

Custodia de garantías 

Valoración y descuentos 



 



 

Clase 
princi
pal Disponible para 

Comisión de 
distribución o 

retrocesión disponible 
Requisitos de la 
sociedad gestora 

Importe mínimo de 
inversión inicial* 

http://www.nordea.lu/


 

Clase 
princi
pal Disponible para 

Comisión de 
distribución o 

retrocesión disponible 
Requisitos de la 
sociedad gestora 

Importe mínimo de 
inversión inicial* 

Clases de acciones de distribución 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Clase de acciones de acumulación 

Clases de acciones con cobertura cambiaria (prefijo H) 

‒ 

‒ 

‒ 



 

Códigos de monedas 

Comisión de suscripción 

Tipo de fondo* C, N, P, Q1, Q2 
D, E, F, I, Q, 

V, X, Y, Z 
 

Fondo 

Primer año  
tras finalizar  

el periodo  
de suscripción  

Desde el final 
del primer año 

siguiente  
al final del 
periodo de 
suscripción 

hasta  
el segundo  

año siguiente  

A partir  
del segundo 

año tras el final 
del periodo  

de suscripción 
y antes del 

vencimiento  

Comisiones de gestión 

Gastos operativos 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Comisión de distribución 

Comisión de rentabilidad 



 

Ejercicio 
natural 

VL al final 
del año 
natural 

Rentabilidad 
(neta) al final  

del año natural 

Tasa crítica 
de 

rentabilidad 

Tasa crítica  
de rentabilidad 

acumulada desde 
la última comisión 

de rentabilidad 

Cota máxima desde  
la última comisión  

de rentabilidad 

Porcentaje 
de la 

comisión 
Comisión de rentabilidad debida 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

 



 

Comisión de gestión Gastos operativos (máx.) 

D I y V X y X1 Y Z D I, V, X1 X e Y Z 



 

Comisión de gestión Gastos operativos (máx.) 

D I y V X y X1 Y Z D I, V, X1 X e Y Z 



 

Comisión de gestión Gastos operativos (máx.) 

D I y V X y X1 Y Z D I, V, X1 X e Y Z 



 

Comisión de gestión Gastos operativos (máx.) 

D I y V X y X1 Y Z D I, V, X1 X e Y Z 



 

Comisión de gestión Gastos operativos (máx.) 

D I y V X y X1 Y Z D I, V, X1 X e Y Z 

Comisión de gestión 
Gastos 

operativos (máx.) 

P 
Q, Q1, Q2 

(máx.) 
E C 

F 
(máx.) 

N 



 

Comisión de gestión 
Gastos 

operativos (máx.) 

P 
Q, Q1, Q2 

(máx.) 
E C 

F 
(máx.) 

N 



 

Solicitudes de negociación 

Horas límite de cierre y calendario de tramitación 

Fijación de precios 

Divisas 

Comisiones cobradas por los intermediarios 

Ausencia o demora de los pagos a los accionistas 

Cambios en la información de la cuenta 



 

Liquidación 

Excepciones y circunstancias extraordinarias 

Suscripción de acciones 

Canje de acciones 

• 

• 

• 

• 

• 

Reembolso de acciones 

 

 



 

Error en el cálculo del VL



 

• Efectivo en caja o en depósito, efectos y pagarés a la vista  
y cuentas por cobrar, gastos pagados por anticipado, dividendos 
en efectivo e intereses declarados o devengados, pero todavía  
no cobrados 

• Instrumentos de renta fija 

• Títulos de renta variable 

• Derivados cotizados 

• Derivados OTC 

• Acciones o participaciones de OICVM u OIC 

• Divisas

• Todos los demás activos 

• 

• 

• 

impuestos sobre la renta o las plusvalías

Impuestos en su país de residencia fiscal 

Acuerdos fiscales internacionales 

• Directiva sobre cooperación administrativa (DCA) y Estándar 
común de comunicación de información (CRS) 

• Ley de Cumplimiento Fiscal de Cuentas Extranjeras (FATCA)  
de EE. UU. 



 

Ley sobre Tributación de las Inversiones de Alemania 

• 

• 

• 

• 



 

• Rechazar o cancelar cualquier solicitud de apertura de cuenta  
o cualquier solicitud de suscripción o transferencia de acciones 

• Declarar dividendos adicionales 

• Exigir a los inversores que demuestren que son los propietarios 
efectivos de las acciones o que satisfacen los requisitos para 
mantener acciones, u obligar a una accionista no autorizado  
a renunciar a la propiedad

• Proceder al canje forzoso de acciones 

• Suspender temporalmente el cálculo del VL y las operaciones  
con las acciones del fondo

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• Adoptar procedimientos especiales en periodos de importantes 
solicitudes netas de suscripción, canje o reembolso 

• Proceder al cierre total o parcial de un fondo o una clase de 
acciones a nuevas inversiones

• Aceptar títulos-valores como medio de pago por la suscripción  
de acciones, o satisfacer los pagos de reembolso con títulos-
valores (pagos en especie) 

• Reducir o eliminar cualquier comisión de venta o importe  
de inversión mínima inicial estipulados, en relación con cualquier 
clase de acciones, fondo, inversor o solicitud

http://www.nordea.lu/


 

Información/documento Correo 

Medios de 
comunica-

ción 
Inter-

net 
Domicilio 

social 

 

 

 



 

Denominación y domicilio social 

Estructura jurídica 

Jurisdicción legal 

Constitución 

Duración 

Estatutos sociales 

Autoridad reguladora 

Número de inscripción (Registro Mercantil de Luxemburgo) 

Ejercicio económico 

Capital 

Capital mínimo (con arreglo a la legislación de Luxemburgo)  

Valor nominal de las acciones 

Capital social y moneda de referencia 

Condición de OICVM 

Independencia financiera de los fondos 

Claude Kremer

Christophe Girondel

Brian Stougård Jensen 

Sheenagh Gordon-Hart  

Anouk Agnès 

Henrika Vikman 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

http://www.cssf.lu/


 

J.P. Morgan SE, Luxembourg Branch 

• 

• 

• 

PricewaterhouseCoopers, société coopérative 

http://www.nordea.lu/


 

• 

• 

• 

• 

• 



 

Denominación y domicilio social 

Forma jurídica 

Constitución 

Autoridad reguladora

Número de inscripción (Registro Mercantil de Luxemburgo)  

Otros fondos gestionados 

Nils Bolmstrand

Brian Stougård Jensen 

Graham Goodhew 

Ana María Guzmán Quintana 

Sinor Chhor 

Antoine Sineau 

Markku Kotisalo 

Christophe Wadeleux 

Maria Ekqvist 

• 

• 

• 

 



 

 

http://www.nordea.lu/
http://www.nordea.lu/
http://www.nordea.lu/


 

Nordea Investment Management AB

Aegon USA Investment Management, LLC 

Capital Four Management Fondsmæglerselskab A/S 

CBRE Investment Management Listed Real Assets LLC 

DoubleLine Capital LP 

Duff & Phelps Investment Management Co. 

GW&K Investment Management LLC 

Itaú USA Asset Management Inc. 

Loomis, Sayles & Company, LP 

MacKay Shields LLC 

Manulife Investment Management (Hong Kong) Limited 

Manulife Investment Management (Singapore) Pte. Ltd 

Metlife Investment Management, LLC 

Rockefeller & Co. LLC 

Austria 

Dinamarca 

Francia 

   

Irlanda 

Italia 

  

  

  

  

 



 

  

España 

  

Portugal 

Singapur 

Suecia 

  

Suiza 

  

Reino Unido 

 



 

 

Interpretación de este folleto 
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Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

Nombre del producto: Nordea 1 - Asia ex Japan Equity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300H93PG75WKUHX51  

 

Características medioambientales o sociales 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 30% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero  
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún  
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores  
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación,  
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan  
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE, e incluye criterios 
específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 

En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 30% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 

El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni 
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 
 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE?  

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable  
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 

Nombre del producto: Nordea 1 - Asian Stars Equity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493002RWJY1XFZG8U38 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
  

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 30% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 

Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Puntuación ASG El fondo promueve características medioambientales o sociales  
al invertir en empresas o emisores con puntuaciones ASG favorables. Las empresas  
en las que se invierte o los emisores han sido analizados y calificados por NAM o por  
un proveedor externo con el fin de garantizar que solo los valores emitidos por empresas 
que respetan los criterios mínimos de puntuación ASG exigidos se incluyen en el universo 
de inversión y que se excluye a los rezagados en materia ASG. Los umbrales  
y las medidas vinculantes se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 

Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 

¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 

• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, con una puntuación ASG que no alcanza el umbral mínimo 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero  
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún  
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?». 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos.



 

 
¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. Se evita a los rezagados 
ASG, puesto que las puntuaciones ASG se tienen en cuenta a la hora de seleccionar 
valores. La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte  
en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 

En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 50% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las inversiones directas realizadas por el fondo deben satisfacer el requisito mínimo 
de puntuación ASG. La materialidad o importancia relativa de los factores ASG varían 
de un sector a otro y de una clase de activos a otra, y los métodos de puntuación  
se adaptan para reflejar los factores ASG más relevantes en función de la naturaleza 
de las inversiones. La puntuación ASG establecida por NAM utiliza el mapa de 
materialidad del Sustainability Accounting Standards Board (SASB) para identificar  
los factores ASG relevantes. Los factores ASG pueden incluir varios indicadores 
relacionados con el impacto medioambiental o social, el modelo empresarial  
o la gobernanza. Los factores ASG pueden tener un impacto positivo o negativo  
en el análisis, en función del producto/los servicios y de la forma en la que la empresa 
desempeña su actividad.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

 
Entre los factores sociales se incluyen consideraciones relacionadas con poblaciones 
indígenas, derechos humanos y derechos laborales, mientras que los factores 
medioambientales pueden incluir emisiones de carbono, objetivos basados en la 
ciencia e impacto de las medidas políticas. La información cuantitativa basada en 
datos de múltiples fuentes se analiza y se traduce en una puntuación de A, B o C  
(o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas), siendo A  
la puntuación más elevada. 

Las puntuaciones reflejan la exposición de las empresas a determinados factores ASG 
y su capacidad para gestionar dicha exposición. Los analistas llevan a cabo 
evaluaciones manuales complementarias cuando no se dispone de datos suficientes  
o cuando se dispone de información cualitativa adicional que puede mejorar  
la calidad de la puntuación. Los proveedores de datos externos pueden proporcionar 
calificaciones numéricas para determinados activos, que son validadas por NAM.  
El fondo solo invierte en empresas y emisores que cuentan con una puntuación ASG 
entre A y B, o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas, 
mientras que las inversiones con una puntuación de C son excluidas. El fondo podrá 
invertir sobre la base de una evaluación interna preliminar del perfil ASG hasta que  
se asigne una puntuación formal. 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción,  
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de la 
actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista  
de empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 
Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se 
ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
50% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 

contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable  
Lista de exclusión 
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Chinese Equity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300GQXITIWOH3T895 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 30% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por  
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse,  
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben 
perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente a las 
inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE para 
las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. Las inversiones 
subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios de la UE para las 
actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 

En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 30% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios, 
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de 
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 
 
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable  
Lista de exclusión 
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Emerging Stars Equity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300UFJRQ77N3UYE48 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 50% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 

Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Puntuación ASG El fondo promueve características medioambientales o sociales  
al invertir en empresas o emisores con puntuaciones ASG favorables. Las empresas  
en las que se invierte o los emisores han sido analizados y calificados por NAM o por  
un proveedor externo con el fin de garantizar que solo los valores emitidos por empresas 
que respetan los criterios mínimos de puntuación ASG exigidos se incluyen en el universo 
de inversión y que se excluye a los rezagados en materia ASG. Los umbrales  
y las medidas vinculantes se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 

Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, con una puntuación ASG que no alcanza el umbral mínimo 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París.

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero  
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún  
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a  
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación,  
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 
 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos.¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles  
a las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios 
rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se  
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. Se evita a los rezagados 
ASG, puesto que las puntuaciones ASG se tienen en cuenta a la hora de seleccionar 
valores. La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte  
en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 50% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las inversiones directas realizadas por el fondo deben satisfacer el requisito mínimo 
de puntuación ASG. La materialidad o importancia relativa de los factores ASG varían 
de un sector a otro y de una clase de activos a otra, y los métodos de puntuación  
se adaptan para reflejar los factores ASG más relevantes en función de la naturaleza 
de las inversiones. La puntuación ASG establecida por NAM utiliza el mapa de 
materialidad del Sustainability Accounting Standards Board (SASB) para identificar  
los factores ASG relevantes. Los factores ASG pueden incluir varios indicadores 
relacionados con el impacto medioambiental o social, el modelo empresarial  
o la gobernanza. Los factores ASG pueden tener un impacto positivo o negativo  
en el análisis, en función del producto/los servicios y de la forma en la que la empresa 
desempeña su actividad.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Entre los factores sociales se incluyen consideraciones relacionadas con poblaciones 
indígenas, derechos humanos y derechos laborales, mientras que los factores 
medioambientales pueden incluir emisiones de carbono, objetivos basados en la 
ciencia e impacto de las medidas políticas. La información cuantitativa basada en 
datos de múltiples fuentes se analiza y se traduce en una puntuación de A, B o C  
(o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas), siendo A  
la puntuación más elevada. 

Las puntuaciones reflejan la exposición de las empresas a determinados factores ASG 
y su capacidad para gestionar dicha exposición. Los analistas llevan a cabo 
evaluaciones manuales complementarias cuando no se dispone de datos suficientes  
o cuando se dispone de información cualitativa adicional que puede mejorar  
la calidad de la puntuación. Los proveedores de datos externos pueden proporcionar 
calificaciones numéricas para determinados activos, que son validadas por NAM.  
El fondo solo invierte en empresas y emisores que cuentan con una puntuación ASG 
entre A y B, o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas, 
mientras que las inversiones con una puntuación de C son excluidas. El fondo podrá 
invertir sobre la base de una evaluación interna preliminar del perfil ASG hasta que  
se asigne una puntuación formal. 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción,  
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de la 
actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista  
de empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 
Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 ¿Cuál es el porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud de  
las inversiones consideradas antes de la aplicación de dicha estrategia  
de inversión? 

 
Las limitaciones aplicadas a la estrategia se traduce en una reducción mínima  
del universo de inversión del 20%. 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

 
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se 
ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

 
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
50% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 

contribuyan 
significativamente 
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable  
Lista de exclusión 
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Emerging Stars ex China Equity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 54930066X6UUR3V1T114 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 50% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas que 
se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Puntuación ASG El fondo promueve características medioambientales o sociales  
al invertir en empresas o emisores con puntuaciones ASG favorables. Las empresas  
en las que se invierte o los emisores han sido analizados y calificados por NAM o por  
un proveedor externo con el fin de garantizar que solo los valores emitidos por empresas 
que respetan los criterios mínimos de puntuación ASG exigidos se incluyen en el universo 
de inversión y que se excluye a los rezagados en materia ASG. Los umbrales  
y las medidas vinculantes se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores:

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, con una puntuación ASG que no alcanza el umbral mínimo 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero  
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún  
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se  
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. Se evita a los rezagados 
ASG, puesto que las puntuaciones ASG se tienen en cuenta a la hora de seleccionar 
valores. La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte  
en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 50% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe  
en la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las inversiones directas realizadas por el fondo deben satisfacer el requisito mínimo 
de puntuación ASG. La materialidad o importancia relativa de los factores ASG varían 
de un sector a otro y de una clase de activos a otra, y los métodos de puntuación  
se adaptan para reflejar los factores ASG más relevantes en función de la naturaleza 
de las inversiones. La puntuación ASG establecida por NAM utiliza el mapa de 
materialidad del Sustainability Accounting Standards Board (SASB) para identificar  
los factores ASG relevantes. Los factores ASG pueden incluir varios indicadores 
relacionados con el impacto medioambiental o social, el modelo empresarial  
o la gobernanza. Los factores ASG pueden tener un impacto positivo o negativo  
en el análisis, en función del producto/los servicios y de la forma en la que la empresa 
desempeña su actividad.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Entre los factores sociales se incluyen consideraciones relacionadas con poblaciones 
indígenas, derechos humanos y derechos laborales, mientras que los factores 
medioambientales pueden incluir emisiones de carbono, objetivos basados en la 
ciencia e impacto de las medidas políticas. La información cuantitativa basada en 
datos de múltiples fuentes se analiza y se traduce en una puntuación de A, B o C  
(o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas), siendo A  
la puntuación más elevada. 

Las puntuaciones reflejan la exposición de las empresas a determinados factores ASG 
y su capacidad para gestionar dicha exposición. Los analistas llevan a cabo 
evaluaciones manuales complementarias cuando no se dispone de datos suficientes  
o cuando se dispone de información cualitativa adicional que puede mejorar  
la calidad de la puntuación. Los proveedores de datos externos pueden proporcionar 
calificaciones numéricas para determinados activos, que son validadas por NAM.  
El fondo solo invierte en empresas y emisores que cuentan con una puntuación ASG 
entre A y B, o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas, 
mientras que las inversiones con una puntuación de C son excluidas. El fondo podrá 
invertir sobre la base de una evaluación interna preliminar del perfil ASG hasta que  
se asigne una puntuación formal. 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción,  
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de la 
actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista  
de empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 
Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?».



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

 
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se 
ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

 
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
50% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 
 

 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  
de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe 
una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

excluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía: 
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

incluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable  
Lista de exclusión 
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - European Small and Mid Cap Stars Equity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493004B5F53JY919256 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 50% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 

Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Puntuación ASG El fondo promueve características medioambientales o sociales  
al invertir en empresas o emisores con puntuaciones ASG favorables. Las empresas  
en las que se invierte o los emisores han sido analizados y calificados por NAM o por  
un proveedor externo con el fin de garantizar que solo los valores emitidos por empresas 
que respetan los criterios mínimos de puntuación ASG exigidos se incluyen en el universo 
de inversión y que se excluye a los rezagados en materia ASG. Los umbrales  
y las medidas vinculantes se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las 
inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 

Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las 
inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 

¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, con una puntuación ASG que no alcanza el umbral mínimo 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero  
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún  
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se  
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. Se evita a los rezagados 
ASG, puesto que las puntuaciones ASG se tienen en cuenta a la hora de seleccionar 
valores. La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte  
en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 

En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 50% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las inversiones directas realizadas por el fondo deben satisfacer el requisito mínimo 
de puntuación ASG. La materialidad o importancia relativa de los factores ASG varían 
de un sector a otro y de una clase de activos a otra, y los métodos de puntuación  
se adaptan para reflejar los factores ASG más relevantes en función de la naturaleza 
de las inversiones. La puntuación ASG establecida por NAM utiliza el mapa de 
materialidad del Sustainability Accounting Standards Board (SASB) para identificar  
los factores ASG relevantes. Los factores ASG pueden incluir varios indicadores 
relacionados con el impacto medioambiental o social, el modelo empresarial  
o la gobernanza. Los factores ASG pueden tener un impacto positivo o negativo  
en el análisis, en función del producto/los servicios y de la forma en la que la empresa 
desempeña su actividad.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Entre los factores sociales se incluyen consideraciones relacionadas con poblaciones 
indígenas, derechos humanos y derechos laborales, mientras que los factores 
medioambientales pueden incluir emisiones de carbono, objetivos basados en la 
ciencia e impacto de las medidas políticas. La información cuantitativa basada en 
datos de múltiples fuentes se analiza y se traduce en una puntuación de A, B o C  
(o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas), siendo A  
la puntuación más elevada. 

Las puntuaciones reflejan la exposición de las empresas a determinados factores ASG 
y su capacidad para gestionar dicha exposición. Los analistas llevan a cabo 
evaluaciones manuales complementarias cuando no se dispone de datos suficientes  
o cuando se dispone de información cualitativa adicional que puede mejorar  
la calidad de la puntuación. Los proveedores de datos externos pueden proporcionar 
calificaciones numéricas para determinados activos, que son validadas por NAM.  
El fondo solo invierte en empresas y emisores que cuentan con una puntuación ASG 
entre A y B, o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas, 
mientras que las inversiones con una puntuación de C son excluidas. El fondo podrá 
invertir sobre la base de una evaluación interna preliminar del perfil ASG hasta que  
se asigne una puntuación formal. 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción,  
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de la 
actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista  
de empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 
Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?».



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se 
ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
50% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable  
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - European Stars Equity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 54930081LEEGLNYZEC05 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 50% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 

Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Puntuación ASG El fondo promueve características medioambientales o sociales  
al invertir en empresas o emisores con puntuaciones ASG favorables. Las empresas  
en las que se invierte o los emisores han sido analizados y calificados por NAM o por  
un proveedor externo con el fin de garantizar que solo los valores emitidos por empresas 
que respetan los criterios mínimos de puntuación ASG exigidos se incluyen en el universo 
de inversión y que se excluye a los rezagados en materia ASG. Los umbrales  
y las medidas vinculantes se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 

Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 

¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 

• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, con una puntuación ASG que no alcanza el umbral mínimo 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este producto 
financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero  
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún  
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a  
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación,  
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren la 
disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se  
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. Se evita a los rezagados 
ASG, puesto que las puntuaciones ASG se tienen en cuenta a la hora de seleccionar 
valores. La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte  
en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 50% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las inversiones directas realizadas por el fondo deben satisfacer el requisito mínimo 
de puntuación ASG. La materialidad o importancia relativa de los factores ASG varían 
de un sector a otro y de una clase de activos a otra, y los métodos de puntuación  
se adaptan para reflejar los factores ASG más relevantes en función de la naturaleza 
de las inversiones. La puntuación ASG establecida por NAM utiliza el mapa de 
materialidad del Sustainability Accounting Standards Board (SASB) para identificar  
los factores ASG relevantes. Los factores ASG pueden incluir varios indicadores 
relacionados con el impacto medioambiental o social, el modelo empresarial  
o la gobernanza. Los factores ASG pueden tener un impacto positivo o negativo  
en el análisis, en función del producto/los servicios y de la forma en la que la empresa 
desempeña su actividad.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

 
Entre los factores sociales se incluyen consideraciones relacionadas con poblaciones 
indígenas, derechos humanos y derechos laborales, mientras que los factores 
medioambientales pueden incluir emisiones de carbono, objetivos basados en la 
ciencia e impacto de las medidas políticas. La información cuantitativa basada en 
datos de múltiples fuentes se analiza y se traduce en una puntuación de A, B o C  
(o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas), siendo A  
la puntuación más elevada. 

Las puntuaciones reflejan la exposición de las empresas a determinados factores ASG 
y su capacidad para gestionar dicha exposición. Los analistas llevan a cabo 
evaluaciones manuales complementarias cuando no se dispone de datos suficientes  
o cuando se dispone de información cualitativa adicional que puede mejorar  
la calidad de la puntuación. Los proveedores de datos externos pueden proporcionar 
calificaciones numéricas para determinados activos, que son validadas por NAM.  
El fondo solo invierte en empresas y emisores que cuentan con una puntuación ASG 
entre A y B, o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas, 
mientras que las inversiones con una puntuación de C son excluidas. El fondo podrá 
invertir sobre la base de una evaluación interna preliminar del perfil ASG hasta que  
se asigne una puntuación formal. 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción,  
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de la 
actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista de 
empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 
Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?».



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

 
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se 
ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

 
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
50% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
 

Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 
 

 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  
de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual relativa a los productos financieros a que se refiere  
el artículo 9, apartados 1 a 4 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 5,  

párrafo primero, del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Climate and Environment Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300JJG1N66HM3TH21 

 
Objetivo de inversión sostenible 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un ___% de  
inversiones sostenibles 

con un objetivo medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: 85% 

en actividades económicas  
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Cuál es el objetivo de inversión sostenible de este producto financiero? 

El objetivo de inversión sostenible del fondo consiste en respaldar la Agenda 2030 para  
el Desarrollo Sostenible adoptada por las Naciones Unidas, haciendo especial hincapié  
en las cuestiones temáticas relacionadas con el clima y el medioambiente, invirtiendo  
en empresas que participan en actividades económicas que se ajustan a uno o varios  
de los objetivos de la taxonomía de la UE, según se describe a continuación,  
o que contribuyen a uno o varios de los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible  
de las Naciones Unidas («ODS»): 

 
ODS 2 - Hambre cero 
ODS 6 - Agua limpia y saneamiento ODS 7 - Energía asequible y no contaminante 
ODS 8 - Trabajo decente y crecimiento económico ODS 9 - Industria, innovación  
e infraestructura ODS 11 - Ciudades y comunidades sostenibles 
ODS 12 - Producción y consumo responsables ODS 13 - Acción por el clima 
ODS 14 - Vida submarina ODS 15 - Vida de ecosistemas terrestres 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. El fondo  
podrá contribuir a cualquier objetivo medioambiental establecido en el Reglamento  
de Taxonomía, en función de la disponibilidad de oportunidades de inversión viables. 

 
Las actividades medioambientalmente sostenibles definidas en la taxonomía  
de la UE están relacionadas con seis objetivos medioambientales: 

 
 
 

 
1. Mitigación del cambio climático 

 
2. Adaptación al cambio climático 

 
3. El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos 

 
4. La transición hacia una economía circular 

 
5. La prevención y control de la contaminación 

 
6. La protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 

 
 
 

 
Para cada uno de esos objetivos, la taxonomía de la UE proporciona criterios técnicos  
de selección, así como umbrales específicos. La adaptación de las actividades de las 
empresas en las que se invierte a los objetivos de la taxonomía de la UE se identifica  
y evalúa utilizando los criterios técnicos de selección, siempre y cuando estos hayan sido 
adoptados y se haya publicado o se disponga de información sobre la adaptación de  
las actividades empresariales y de una calidad adecuada procedente de proveedores  
de datos externos. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto  
de los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se logran  
los objetivos 
sostenibles  
de este producto 
financiero. 



 

Se puede obtener más información al respecto en la sección «¿En qué medida,  
como mínimo, se ajustan las inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental  
a la taxonomía de la UE?». 

 
Además, para poder formar parte del universo de inversión del fondo, las empresas deben 
ser clasificadas como «sostenibles» por NAM; para ello, las empresas deben contribuir,  
a través de sus actividades económicas, a un objetivo de inversión sostenible, al tiempo 
que no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo medioambiental o social  
y siguen prácticas de buena gobernanza. 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr el objetivo de inversión 
sostenible del fondo. 

 ¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir el logro del objetivo 
de inversión sostenible de este producto financiero? 

Para medir el logro del objetivo de inversión sostenible, el gestor de inversiones 
utilizará los indicadores que se describen a continuación. La contribución  
a cada ODS y el ajuste a la taxonomía se miden e indican en el informe anual  
del fondo con el fin de demostrar el logro del objetivo de inversión sostenible.  
La contribución a los ODS se calcula como la contribución de cada empresa 
ponderada en función de su proporción en las inversiones totales. Del mismo modo, 
el ajuste a la taxonomía se calcula como la proporción de las actividades de cada 
empresa que se ajustan a la taxonomía, ponderadas en función de su proporción  
en las inversiones totales del fondo. 

 
• Contribución al ODS 2 - Hambre cero 
• Contribución al ODS 6 - Agua limpia y saneamiento 
• Contribución al ODS 7 - Energía asequible y no contaminante 
• Contribución al ODS 8 - Trabajo decente y crecimiento económico 
• Contribución al ODS 9 - Industria, innovación e infraestructura 
• Contribución al ODS 11 - Ciudades y comunidades sostenibles 
• Contribución al ODS 12 - Producción y consumo responsables 
• Contribución al ODS 13 - Acción por el clima 
• Contribución al ODS 14 - Vida submarina 
• Contribución al ODS 15 - Vida de ecosistemas terrestres 
• % de las inversiones totales en actividades ajustadas a la taxonomía de la UE 

 

 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles no causan un perjuicio 
significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental  
o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los 
indicadores de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen  
a continuación, con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan  
los umbrales. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 
 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 
 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 

• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 
 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?». 
 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 



 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso 
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

Se recurre a un proceso de análisis fundamental ascendente (bottom-up) para identificar 
las empresas que obtienen significativos flujos de caja futuros a través de su contribución 
a soluciones medioambientales, como aquellas relacionadas con la eficiencia de  
los recursos, la protección del medioambiente y las energías alternativas. 
Las empresas en las que se invierte son analizadas y seleccionadas a discreción  
del gestor de inversiones. 

 
Se garantiza que las empresas en las que se invierte son inversiones sostenibles  
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2, apartado 17, del SFDR utilizando un criterio  
de «cumplimiento/incumplimiento» en relación con la contribución a uno o varios de  
los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios de los objetivos medioambientales  
de la taxonomía de la UE, según se describe en el objetivo de inversión sostenible  
del fondo, con un umbral del 20%. La contribución puede medirse en función de la 
proporción de ingresos, la inversión en activo fijo o los gastos operativos que pueden 
vincularse a los objetivos antes mencionados. En determinados sectores en los que estos 
parámetros no resultan aplicables, se recurrirá al análisis fundamental para identificar  
y medir los parámetros pertinentes con el fin de evaluar el perfil de sostenibilidad de  
la empresa. Por ejemplo, las entidades financieras podrán evaluarse en función de su 
importancia sistémica, la financiación de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles, etc. El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según  
se describe en la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena 
gobernanza de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas en las que se invierte no causan un perjuicio significativo a ningún otro 
objetivo, según se describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles  
no causan un perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión sostenible 
medioambiental o social?». 

 

El fondo no persigue una contribución mínima específica a cada uno de los ODS  
de las Naciones Unidas o los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE,  
y la asignación a las inversiones que contribuyen a cualquiera de los objetivos puede 
variar en función de los parámetros financieros y la disponibilidad de oportunidades  
de inversión. 

 

El fondo invierte una proporción mínima del 2% de sus inversiones totales en actividades 
que cumplen los criterios técnicos definidos en la taxonomía de la UE. Dichas inversiones 
pueden contribuir a cualquiera de los objetivos medioambientales de la taxonomía de  
la UE para los que la UE haya adoptado normas técnicas. 

 

La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en 
empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 

En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar 
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados a fin de seleccionar las inversiones para lograr el objetivo  
de inversión sostenible? 

Como mínimo el 85% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno  
o varios de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo, 
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza,  
según se describe en la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas  
de buena gobernanza de las empresas en las que se invierte?», y comprueba  
que las actividades de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún 
otro objetivo, según se describe en la sección «¿De qué manera las inversiones 
sostenibles que el producto financiero pretende en parte realizar no causan un 
perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental  
o social?». 

 
Como mínimo el 2% de las inversiones totales del fondo son en actividades  
que se ajustan a la taxonomía de la UE. Los criterios técnicos de selección de  
la taxonomía de la UE se utilizan para evaluar el ajuste a la taxonomía de  
las actividades en las que participa cada empresa, y la proporción de actividades 
ajustadas a la taxonomía se calcula y se mide para el patrimonio total del fondo 
ponderando la inversión en cada empresa en la que se invierte con su participación 
en actividades ajustadas a la taxonomía. Se puede obtener más información  
al respecto en la sección «¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía de la UE?». 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales 
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas 
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la 
perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas  
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la 
pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que 
limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil  
de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general. Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican  
al fondo se mencionan en la información relativa a la sostenibilidad publicada en  
el sitio web, cuyo enlace figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con 
una estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de 
París. La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  
de NAM puede consultarse a través del enlace que figura en la sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos 
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad,  
la cobertura y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo  
en el caso de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas  
en las que se invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección  
de inversiones directas. Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas  
de gobernanza, como, entre otros elementos, las relaciones con los asalariados,  
las prácticas de remuneración, las estructuras de gestión y el cumplimiento de  
las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como 
se ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%, esas 
inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete  
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Sostenibles incluye las inversiones sostenibles con objetivos  
medioambientales o sociales. 
n.º 2 No sostenibles incluye las inversiones que no pueden considerarse  
inversiones sostenibles. 

Otras 
1% 

n.º 2  
No sostenibles 

Ajustadas  
a la taxonomía 

2% 

Medioambientales 
85% 

n.º 1 
Sostenibles 
85% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

Según los datos actualmente disponibles, una proporción mínima del 2%  
de las inversiones se ajustarán a la taxonomía de la UE. La comunicación obligatoria 
del ajuste a la taxonomía para las empresas solo comenzará a través de la aplicación 
de la Directiva sobre presentación de información sobre sostenibilidad por parte  
de las empresas. Entretanto, la publicación de datos empresariales resulta escasa  
y las evaluaciones se basan en datos equivalentes que son menos fiables y podrían 
distorsionar las cifras publicadas. Si bien los porcentajes actuales de las actividades 
que se ajustan a la taxonomía podrían ser más elevados, en la actualidad solo 
podemos comprometernos con niveles más conservadores. 

 
La conformidad de las inversiones con la taxonomía de la UE no ha sido validada  
por ningún auditor ni revisada por parte de terceros. 

 
El nivel de admisibilidad y ajuste a la taxonomía, con arreglo al artículo 3 de la 
taxonomía de la UE, puede ser calculado y proporcionado por las empresas en las  
que se invierte o por proveedores de datos externos. Los proveedores de datos 
externos evalúan cómo las empresas participan en actividades económicas que 
contribuyen de forma sustancial a un objetivo medioambiental, según se describe  
en las normas técnicas, incluidos los umbrales, que se mencionan en la taxonomía de  
la UE. Con arreglo a las mismas normas, se garantiza que las actividades no causan  
un perjuicio significativo a otros objetivos sostenibles y que observan unas garantías 
sociales mínimas. 

 
La evaluación del ajuste a la taxonomía se basará en la proporción del volumen de 
negocios de una empresa o de un emisor que se deriva de las actividades ajustadas  
a la taxonomía. En la actualidad, los datos sobre el volumen de negocios representan  
la medida más fiable en términos de calidad y disponibilidad. Los resultados de los 
proveedores de datos podrían no corresponderse plenamente, puesto que la 
publicación de datos empresariales todavía resulta escasa y las evaluaciones  
dependen en gran medida de datos equivalentes. Para saber más sobre el proceso  
de diligencia debida y las fuentes y el tratamiento de datos, consulte la información 
relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura en la sección 
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
Además de la evaluación del ajuste a la taxonomía de las actividades de las empresas 
en las que se invierte, se aplica a las empresas en las que se invierte la prueba DNSH 
que forma parte de la clasificación de inversiones sostenibles de NAM. 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
 

Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

 
 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras?  
No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

 
¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

 
¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 No sostenibles» y cuál es 
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá utilizar efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con fines específicos en el sentido  
que se describen en el apartado «Descripciones de los fondos» del folleto. Los fines 
específicos incluyen, entre otros, la cobertura de divisas y la gestión de la liquidez.  
Se aplican garantías medioambientales y sociales mínimas a estas inversiones con  
el fin de excluir a las empresas y a los emisores sujetos a sanciones internacionales,  
así como a las entidades relacionadas con infracciones graves de las normas 
internacionales con las cuales se considera que la implicación no es posible o no  
resulta efectiva. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 2% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 98% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 2% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 98% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 



 

¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable  
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Climate Engagement Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300KRLGEORNVT7310 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 30% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Transición climática El fondo promueve características medioambientales al invertir  
en empresas que demuestran tener una estrategia de transición para ajustar sus modelos 
de negocio a los objetivos del Acuerdo de París de reducir las emisiones en un 45%  
y alcanzar las cero emisiones netas en 2050. La propiedad activa y la implicación son 
elementos clave para intentar influir en el comportamiento de las empresas, así como  
para iniciar o acelerar la necesaria transición. 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características  
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• Estatus de ajuste climático (% de emisores ajustados, en proceso de ajuste, 

comprometidos a ajustarse y no ajustados) 
• % de empresas que han estado sujetas a actividades de implicación durante  

el periodo analizado 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero  
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún  
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a  
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación,  
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?». 

 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 



 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 
 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se  
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE, e incluye criterios 
específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

La estrategia se centra en la identificación de potenciales motores de mejora del clima 
dentro de los sectores que afectan de forma más notable y/o se ven afectados por  
los problemas del clima, los recursos naturales y la biodiversidad. La cartera invierte  
en cinco temas centrados en el clima: 1) Emisiones a la atmósfera y de gases de efecto 
invernadero, 2) gestión de la energía, 3) contaminación ambiental, 4) gestión de  
los recursos naturales y 5) modelo empresarial sostenible. La implicación con las empresas  
es fundamental para influir en ellas para que mejoren sus objetivos relacionados  
con el clima. 

 

La implicación con las empresas se lleva a cabo partiendo de objetivos específicos  
que el gestor de inversiones considera clave para mitigar el impacto medioambiental  
y/o desplegar valor empresarial mediante la transición hacia un modelo de negocio  
más sostenible. 

 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 

 

En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 30% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?».

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 
 

Las empresas se evalúan utilizando un marco propio de inversión neta cero que mide 
la trayectoria de cada empresa hacia su ajuste con las cero emisiones netas utilizando 
6 indicadores clave de resultados (KPI, por sus siglas en inglés): 1) ambición de cero 
emisiones netas, 2) objetivos a corto y medio plazo, 3) rendimiento en materia  
de emisiones, 4) avisos legales, 5) estrategia de descarbonización, 6) estrategia  
de asignación de capital. 

Las empresas se clasifican como «no comprometidas a ajustarse», «comprometidas  
a ajustarse», «en proceso de ajuste» o «ajustadas», y los avances hacia los objetivos 
establecidos se someten a revisiones anuales. Se mide e informa de la distribución  
de las empresas en función del estado de ajuste. Cuando las empresas alcanzan  
el estatus de ajustadas, pueden ser sustituidas por nuevos casos potenciales  
de implicación, lo que puede influir periódicamente en la distribución hacia  
un menor ajuste. 

 
La implicación con las empresas sobre su progreso en el ajuste con las cero 
emisiones netas se documenta y el gestor de inversiones entabla contactos con  
al menos el 50% de las empresas en las que se invierte dentro del periodo anual 
analizado del fondo. 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción,  
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de la 
actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista  
de empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 
Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

 
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se 
ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

 
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  
de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe 
una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

excluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía: 
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

incluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Disruption Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300QBQ3523WUDHH63 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 30% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia de 
transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero  
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo  
a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a  
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación,  
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?». 

 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 



 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 
 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE, e incluye criterios 
específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 30% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican  
al fondo se mencionan en la información relativa a la sostenibilidad publicada  
en el sitio web, cuyo enlace figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea 
más información específica sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni 
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Diversity Engagement Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300CYWEG7M5HTOM84 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 50% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Promoción de la diversidad El fondo promueve características medioambientales  
o sociales al centrarse en empresas que cumplen las expectativas en materia de diversidad 
del gestor de inversiones o que se esfuerzan activamente por mejorar en uno o varios 
ámbitos de diversidad. En su mayoría, los datos actualmente disponibles hacen referencia 
a la igualdad y la diversidad de género. Conforme evoluciona la calidad y la disponibilidad 
de los datos, la estrategia podría gradualmente estar en posición de adoptar formalmente 
un abanico más amplio de indicadores de diversidad, como el origen étnico, la edad  
y la situación socioeconómica. 

 
Puntuación ASG El fondo promueve características medioambientales o sociales  
al invertir en empresas o emisores con puntuaciones ASG favorables. Las empresas  
en las que se invierte o los emisores han sido analizados y calificados por NAM o por  
un proveedor externo con el fin de garantizar que solo los valores emitidos por empresas 
que respetan los criterios mínimos de puntuación ASG exigidos se incluyen en el universo 
de inversión y que se excluye a los rezagados en materia ASG. Los umbrales  
y las medidas vinculantes se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia de 
transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 



 

 ¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• Diversidad a nivel ejecutivo 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, con una puntuación ASG que no alcanza el umbral mínimo 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar  
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?». 

 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 



 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la 
OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las 
Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso de 
identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo a las 
infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas o de las 
Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

El fondo invierte en empresas que exhiben un nivel de diversidad suficiente en los cargos de 
alta dirección. También invierte en empresas que se esfuerzan activamente por mejorar el 
nivel de diversidad en los altos cargos de dirección. 

 
La diversidad se garantiza mediante la evaluación del universo de inversión y la 
identificación de las empresas que respetan umbrales específicos, según se describe en  
la siguiente sección relativa a «medidas vinculantes». En la actualidad, se hace hincapié 
principalmente en la diversidad de género; no obstante, se podrán tener en cuenta otras 
medidas de diversidad, como el origen étnico, la edad, la situación socioeconómica, etc., 
con sujeción a la mejora de la disponibilidad de datos y la publicación de parámetros  
no financieros por parte de las empresas. Dentro del universo de diversidad definido,  
el proceso de inversión conjuga el análisis financiero con el análisis de diversidad, ambos 
con respecto al grupo de homólogos sectorial. 

 
Además de satisfacer los criterios en el análisis de diversidad, las inversiones sostenibles 
que el fondo realiza en parte pueden contribuir a objetivos sociales o medioambientales. 

 
Como complemento a los criterios vinculantes de selección de valores en materia  
de diversidad, el gestor de inversiones puede colaborar con las empresas en cuestiones  
de diversidad. Las empresas que cumplen las normas previstas pueden verse incentivadas 
a explotar el potencial sin aprovechar para seguir mejorando. La colaboración también 
puede emplearse para abordar el deterioro de los indicadores de diversidad o para 
destacar todo potencial de mejora significativo en los casos en que la empresa se  
muestre receptiva al diálogo. 

 
Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. Se evita a los rezagados 
en materia ASG, puesto que las puntuaciones ASG se tienen en cuenta a la hora de 
seleccionar valores. La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor  
y no invierte en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función  
de sus actividades empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de 
inversión responsable de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección 
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?».  
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM  
en consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 50% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 
En el momento de la inversión, el género minoritario debe representar al menos  
el 30% de los cargos de alta dirección, ya sea a nivel ejecutivo, directivo o del consejo 
de administración. De forma alternativa, el cargo de presidente del consejo  
de administración o de consejero delegado (CEO) de la empresa debe ser ocupado 
por el género minoritario. En el caso de las empresas que muestran una clara 
trayectoria de mejora o promoción de la diversidad y la igualdad, el umbral  
para la representación del género minoritario se reduce al 20%. El umbral del 20%  
se controla de forma periódica y si las empresas no alcanzan el umbral tanto a nivel  
de alta dirección como de consejo de administración, serán objeto de desinversión 
dentro de un periodo de gracia. 
 

 
Las inversiones directas realizadas por el fondo deben satisfacer el requisito mínimo 
de puntuación ASG. La materialidad o importancia relativa de los factores ASG varían 
de un sector a otro y de una clase de activos a otra, y los métodos de puntuación  
se adaptan para reflejar los factores ASG más relevantes en función de la naturaleza 
de las inversiones. La puntuación ASG establecida por NAM utiliza el mapa de 
materialidad del Sustainability Accounting Standards Board (SASB) para identificar  
los factores ASG relevantes. Los factores ASG pueden incluir varios indicadores 
relacionados con el impacto medioambiental o social, el modelo empresarial  
o la gobernanza. Los factores ASG pueden tener un impacto positivo o negativo  
en el análisis, en función del producto/los servicios y de la forma en la que la empresa 
desempeña su actividad. 
Entre los factores sociales se incluyen consideraciones relacionadas con poblaciones 
indígenas, derechos humanos y derechos laborales, mientras que los factores 
medioambientales pueden incluir emisiones de carbono, objetivos basados en la 
ciencia e impacto de las medidas políticas. La información cuantitativa basada en 
datos de múltiples fuentes se analiza y se traduce en una puntuación de A, B o C  
(o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas), siendo A  
la puntuación más elevada. Las puntuaciones reflejan la exposición de las empresas  
a determinados factores ASG y su capacidad para gestionar dicha exposición.  
Los analistas llevan a cabo evaluaciones manuales complementarias cuando no se 
dispone de datos suficientes o cuando se dispone de información cualitativa adicional 
que puede mejorar la calidad de la puntuación. Los proveedores de datos externos 
pueden proporcionar calificaciones numéricas para determinados activos, que son 
validadas por NAM. El fondo solo invierte en empresas y emisores que cuentan  
con una puntuación ASG entre A y B, o una puntuación equivalente si se utilizan 
calificaciones ASG externas, mientras que las inversiones con una puntuación  
de C son excluidas. El fondo podrá invertir sobre la base de una evaluación interna 
preliminar del perfil ASG hasta que se asigne una puntuación formal.



 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción,  
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de la 
actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista  
de empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 
Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

 
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se 
ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

 
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
0% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
50% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 
 

 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  
de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 

contribuyan 
significativamente 
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual relativa a los productos financieros a que se refiere  
el artículo 9, apartados 1 a 4 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 5,  

párrafo primero, del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global ESG Taxonomy Opportunity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300I953F33AS7ZN28 

 
Objetivo de inversión sostenible 

 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un ___% de  
inversiones sostenibles 

con un objetivo medioambiental,  
en actividades económicas que 
pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: 85 % 

en actividades económicas  
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Cuál es el objetivo de inversión sostenible de este producto financiero? 

El objetivo de inversión sostenible del fondo consiste en invertir en empresas que 
participan en actividades económicas que contribuyen al menos a uno de los objetivos 
medioambientales de la taxonomía de la UE. 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. El fondo  
podrá contribuir a cualquier objetivo medioambiental establecido en el Reglamento  
de Taxonomía, en función de la disponibilidad de oportunidades de inversión viables. 

 
Las actividades medioambientalmente sostenibles definidas en la taxonomía  
de la UE están relacionadas con seis objetivos medioambientales: 

 
 
 

 
1. Mitigación del cambio climático 

 
2. Adaptación al cambio climático 

 
3. El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos 

 
4. La transición hacia una economía circular 

 
5. La prevención y control de la contaminación 

 
6. La protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 

 
 
 

 
Para cada uno de esos objetivos, la taxonomía de la UE proporciona criterios técnicos  
de selección, así como umbrales específicos. La adaptación de las actividades de las 
empresas en las que se invierte a los objetivos de la taxonomía de la UE se identifica  
y evalúa utilizando los criterios técnicos de selección, siempre y cuando estos hayan sido 
adoptados y se haya publicado o se disponga de información sobre la adaptación de  
las actividades empresariales y de una calidad adecuada procedente de proveedores  
de datos externos. Se puede obtener más información al respecto en la sección  
«¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental a la taxonomía de la UE?». 

 
Además, para poder formar parte del universo de inversión del fondo, las empresas deben 
ser clasificadas como «sostenibles» por NAM; para ello, las empresas deben contribuir,  
a través de sus actividades económicas, a un objetivo de inversión sostenible, al tiempo 
que no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo medioambiental o social  
y siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se logran  
los objetivos 
sostenibles  
de este producto 
financiero. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto  
de los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

No se ha designado índice de referencia alguno para lograr el objetivo de inversión 
sostenible del fondo. 

 

 ¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir el logro del objetivo 
de inversión sostenible de este producto financiero? 

Para medir el logro del objetivo de inversión sostenible, el gestor de inversiones 
utilizará el indicador que se describe a continuación. El ajuste a la taxonomía  
se mide e indica en el informe anual del fondo con el fin de demostrar el logro  
del objetivo de inversión sostenible. Se calcula como la proporción de las 
actividades de cada empresa que se ajustan a la taxonomía, ponderadas  
en función de su proporción en las inversiones totales del fondo. 

 
• % de las inversiones totales en actividades ajustadas a la taxonomía de la UE 

 

 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles no causan un perjuicio 
significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental  
o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los 
indicadores de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a 
continuación, con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan  
los umbrales. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con los 
indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?». 

 



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

Un proceso de análisis fundamental identifica las empresas que participan en actividades 
económicas que contribuyen al menos a uno de los objetivos de la taxonomía de la UE. 
Una empresa se considerará apta para la inversión en el fondo si al menos el 10%  
de su volumen de negocios guarda relación con actividades económicas ajustadas  
a la taxonomía. Además, al menos el 20% del patrimonio total del fondo se invertirá en 
actividades económicas ajustadas a la taxonomía. La evaluación del ajuste a la taxonomía 
de las actividades económicas podrá basarse en los datos publicados por las empresas  
en las que se invierte, si están disponibles, o en los datos de proveedores externos.  
Se otorga prioridad a los datos publicados por las empresas en las que se invierte  
con respecto a datos equivalentes. 

 
Las inversiones se evalúan utilizando los criterios técnicos de selección para los objetivos 
de la taxonomía de la UE: 1. Mitigación del cambio climático y 2. Adaptación al cambio 
climático. Los demás objetivos, enumerados con anterioridad en la sección «¿Cuál es  
el objetivo de inversión sostenible de este producto financiero?», se incluirán en el ámbito 
de aplicación del análisis cuando se hayan adoptado los criterios técnicos de selección  
y haya datos disponibles. 

 

Se garantiza que las empresas en las que se invierte son inversiones sostenibles  
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2, apartado 17, del SFDR utilizando un criterio  
de «cumplimiento/incumplimiento» en relación con la contribución a uno o varios de  
los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios de los objetivos medioambientales  
de la taxonomía de la UE, según se describe en el objetivo de inversión sostenible  
del fondo, con un umbral del 20%. La contribución puede medirse en función de la 
proporción de ingresos, la inversión en activo fijo o los gastos operativos que pueden 
vincularse a los objetivos antes mencionados. En determinados sectores en los que estos 
parámetros no resultan aplicables, se recurrirá al análisis fundamental para identificar  
y medir los parámetros pertinentes con el fin de evaluar el perfil de sostenibilidad de  
la empresa. Por ejemplo, las entidades financieras podrán evaluarse en función de su 
importancia sistémica, la financiación de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles, etc. El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según  
se describe en la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena 
gobernanza de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas en las que se invierte no causan un perjuicio significativo a ningún otro 
objetivo, según se describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles  
no causan un perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión sostenible 
medioambiental o social?». 

 

El fondo no persigue una contribución mínima específica a cada uno de los objetivos 
medioambientales de la taxonomía de la UE, y la asignación a las inversiones  
que contribuyen a cualquiera de los objetivos puede variar en función de los parámetros 
financieros y la disponibilidad de oportunidades de inversión. 

 

La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en 
empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 

En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar 
que siguen prácticas de buena gobernanza.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

 

NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados a fin de seleccionar las inversiones para lograr el objetivo  
de inversión sostenible? 

Como mínimo el 10% de los ingresos de las empresas en las que se invierte deben 
proceder de actividades que se ajustan a la taxonomía de la UE 
 

Como mínimo el 85% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno  
o varios de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo, 
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza,  
según se describe en la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas  
de buena gobernanza de las empresas en las que se invierte?», y comprueba  
que las actividades de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún 
otro objetivo, según se describe en la sección «¿De qué manera las inversiones 
sostenibles que el producto financiero pretende en parte realizar no causan un 
perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental  
o social?». 
 

Como mínimo el 20% de las inversiones totales del fondo son en actividades  
que se ajustan a la taxonomía de la UE. Los criterios técnicos de selección de  
la taxonomía de la UE se utilizan para evaluar el ajuste a la taxonomía de  
las actividades en las que participa cada empresa, y la proporción de actividades 
ajustadas a la taxonomía se calcula y se mide para el patrimonio total del fondo 
ponderando la inversión en cada empresa en la que se invierte con su participación 
en actividades ajustadas a la taxonomía. Se puede obtener más información  
al respecto en la sección «¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía de la UE?». 
 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales 
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas 
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la 
perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas  
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la 
pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que 
limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil  
de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general. Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican  
al fondo se mencionan en la información relativa a la sostenibilidad publicada en  
el sitio web, cuyo enlace figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?».



 

 

El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con 
una estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de 
París. La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  
de NAM puede consultarse a través del enlace que figura en la sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos 
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad,  
la cobertura y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en 
el caso de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, 
entre otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de 
remuneración, las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como 
se ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se 
compromete a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción 
de dichas inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Sostenibles incluye las inversiones sostenibles con objetivos  
medioambientales o sociales. 
n.º 2 No sostenibles incluye las inversiones que no pueden considerarse  
inversiones sostenibles. 

Otras 
1% 

n.º 2  
No sostenibles 

Ajustadas  
a la taxonomía 

20% 

Medioambientales 
85% 

n.º 1 
Sostenibles 
85% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

Al menos el 20% de las inversiones del fondo se ajustan a la taxonomía de la UE. 

 
La conformidad de las inversiones con la taxonomía de la UE no ha sido validada  
por ningún auditor ni revisada por parte de terceros. 

 
El nivel de admisibilidad y ajuste a la taxonomía, con arreglo al artículo 3 de la 
taxonomía de la UE, puede ser calculado y proporcionado por las empresas en las  
que se invierte o por proveedores de datos externos. Los proveedores de datos 
externos evalúan cómo las empresas participan en actividades económicas que 
contribuyen de forma sustancial a un objetivo medioambiental, según se describe  
en las normas técnicas, incluidos los umbrales, que se mencionan en la taxonomía de  
la UE. Con arreglo a las mismas normas, se garantiza que las actividades no causan  
un perjuicio significativo a otros objetivos sostenibles y que observan unas garantías 
sociales mínimas. 

 
La evaluación del ajuste a la taxonomía se basará en la proporción del volumen de 
negocios de una empresa o de un emisor que se deriva de las actividades ajustadas  
a la taxonomía. En la actualidad, los datos sobre el volumen de negocios representan  
la medida más fiable en términos de calidad y disponibilidad. Los resultados de los 
proveedores de datos podrían no corresponderse plenamente, puesto que la 
publicación de datos empresariales todavía resulta escasa y las evaluaciones  
dependen en gran medida de datos equivalentes. Para saber más sobre el proceso  
de diligencia debida y las fuentes y el tratamiento de datos, consulte la información 
relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura en la sección 
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
Además de la evaluación del ajuste a la taxonomía de las actividades de las empresas 
en las que se invierte, se aplica a las empresas en las que se invierte la prueba DNSH 
que forma parte de la clasificación de inversiones sostenibles de NAM. 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

 
 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 
No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

 
¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. 
El fondo realizará una proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental, según se muestra en el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación 
de activos y la proporción mínima de inversiones sostenibles?». 

 
¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 No sostenibles» y cuál es 
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá utilizar efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con fines específicos en el sentido  
que se describen en el apartado «Descripciones de los fondos» del folleto. Los fines 
específicos incluyen, entre otros, la cobertura de divisas y la gestión de la liquidez.  
Se aplican garantías medioambientales y sociales mínimas a estas inversiones con  
el fin de excluir a las empresas y a los emisores sujetos a sanciones internacionales,  
así como a las entidades relacionadas con infracciones graves de las normas 
internacionales con las cuales se considera que la implicación no es posible o no  
resulta efectiva. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación a la taxonomía 
de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra la adaptación a la taxonomía 
correspondiente a todas las inversiones del producto financiero, incluidos los 
bonos soberanos, mientras que el segundo gráfico muestra la adaptación a la 
taxonomía solo en relación con las inversiones del producto financiero distintas 
de los bonos soberanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

excluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía: 
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 
20% 

No 
Ajustadas a la 
taxonomía 80% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

incluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 
20% 

No 
Ajustadas a la 
taxonomía 80% 

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 



 

¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable  
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual relativa a los productos financieros a que se refiere  
el artículo 9, apartados 1 a 4 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 5,  

párrafo primero, del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Impact Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300M3BNRUZQFIEE11 

 
Objetivo de inversión sostenible 

 

 
 

 
 

 
El fondo se compromete a invertir en todo momento al menos un 85% en inversiones sostenibles, 
según se muestra en el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción 
mínima de inversiones sostenibles?». Las asignaciones indicadas con anterioridad son  
las respectivas proporciones de inversiones sostenibles que se realizarán con objetivos 
medioambientales y sociales. El gestor de inversiones dispone de cierta flexibilidad para  
asignar entre inversiones con objetivos medioambientales y sociales, y la suma de  
las proporciones mínimas de esas inversiones no equivale al compromiso total del fondo  
de un 85% de inversiones sostenibles. 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un ___% de  
inversiones sostenibles 

con un objetivo medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: 25% 

en actividades económicas  
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: 25 % 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Cuál es el objetivo de inversión sostenible de este producto financiero? 

El objetivo de inversión sostenible del fondo consiste en respaldar la Agenda 2030 para  
el Desarrollo Sostenible adoptada por las Naciones Unidas, invirtiendo en empresas que 
contribuyen a uno o varios de los objetivos de la taxonomía de la UE, según se describe  
a continuación, o a uno o varios de los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible de  
las Naciones Unidas («ODS»): 

 
ODS 1: Fin de la pobreza ODS 2 - Hambre cero 
ODS 3: Salud y bienestar ODS 4: Educación de calidad 
ODS 5: Igualdad de género 
ODS 6 - Agua limpia y saneamiento ODS 7 - Energía asequible y no contaminante 
ODS 8 - Trabajo decente y crecimiento económico ODS 9 - Industria, innovación  
e infraestructura ODS 10: Reducción de las desigualdades 
ODS 11 - Ciudades y comunidades sostenibles 
ODS 12 - Producción y consumo responsables ODS 13 - Acción por el clima 
ODS 14 - Vida submarina ODS 15 - Vida de ecosistemas terrestres 
ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas ODS 17: Alianzas para lograr los objetivos 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. El fondo  
podrá contribuir a cualquier objetivo medioambiental establecido en el Reglamento  
de Taxonomía, en función de la disponibilidad de oportunidades de inversión viables. 

 
Las actividades medioambientalmente sostenibles definidas en la taxonomía  
de la UE están relacionadas con seis objetivos medioambientales: 

 
 
 

 
1. Mitigación del cambio climático 

 
2. Adaptación al cambio climático 

 
3. El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos 

 
4. La transición hacia una economía circular 

 
5. La prevención y control de la contaminación 

 
6. La protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se logran  
los objetivos 
sostenibles  
de este producto 
financiero. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto  
de los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

Para cada uno de esos objetivos, la taxonomía de la UE proporciona criterios técnicos  
de selección, así como umbrales específicos. La adaptación de las actividades de las 
empresas en las que se invierte a los objetivos de la taxonomía de la UE se identifica  
y evalúa utilizando los criterios técnicos de selección, siempre y cuando estos hayan sido 
adoptados y se haya publicado o se disponga de información sobre la adaptación de  
las actividades empresariales y de una calidad adecuada procedente de proveedores  
de datos externos. Se puede obtener más información al respecto en la sección  
«¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental a la taxonomía de la UE?». 

 

Además, para poder formar parte del universo de inversión del fondo, las empresas deben 
ser clasificadas como «sostenibles» por NAM; para ello, las empresas deben contribuir,  
a través de sus actividades económicas, a un objetivo de inversión sostenible, al tiempo 
que no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo medioambiental o social  
y siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

No se ha designado índice de referencia alguno para lograr el objetivo de inversión 
sostenible del fondo. 

 ¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir el logro del objetivo 
de inversión sostenible de este producto financiero? 

Para medir el logro del objetivo de inversión sostenible, el gestor de inversiones 
utilizará los indicadores que se describen a continuación. La contribución a 
cada ODS y el ajuste a la taxonomía se miden e indican en el informe anual  
del fondo con el fin de demostrar el logro del objetivo de inversión sostenible.  
La contribución a los ODS se calcula como la contribución de cada empresa 
ponderada en función de su proporción en las inversiones totales. Del mismo modo, 
el ajuste a la taxonomía se calcula como la proporción de las actividades de cada 
empresa que se ajustan a la taxonomía, ponderadas en función de su proporción  
en las inversiones totales del fondo. 

 

• Contribución al ODS 1 - Fin de la pobreza 
• Contribución al ODS 2 - Hambre cero 
• Contribución al ODS 3 - Salud y bienestar 
• Contribución al ODS 4 - Educación de calidad 
• Contribución al ODS 5 - Igualdad de género 
• Contribución al ODS 6 - Agua limpia y saneamiento 
• Contribución al ODS 7 - Energía asequible y no contaminante 
• Contribución al ODS 8 - Trabajo decente y crecimiento económico 
• Contribución al ODS 9 - Industria, innovación e infraestructura 
• Contribución al ODS 10 - Reducción de las desigualdades 
• Contribución al ODS 11 - Ciudades y comunidades sostenibles 
• Contribución al ODS 12 - Producción y consumo responsables 
• Contribución al ODS 13 - Acción por el clima 
• Contribución al ODS 14 - Vida submarina 
• Contribución al ODS 15 - Vida de ecosistemas terrestres 
• Contribución al ODS 16 - Paz, justicia e instituciones sólidas 
• Contribución al ODS 17 - Alianzas para lograr los objetivos 
• % de las inversiones totales en actividades ajustadas a la taxonomía de la UE 

 

 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles no causan un perjuicio 
significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental  
o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los 
indicadores de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen  
a continuación, con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan  
los umbrales. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son los 
elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar las 
inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

 
 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

Se recurre a un proceso de análisis fundamental ascendente (bottom-up) para identificar 
las empresas que obtienen significativos flujos de caja futuros a través de su contribución 
a soluciones sociales o medioambientales. El fondo invierte en empresas que forman parte 
de un universo de inversión propio de proveedores de soluciones medioambientales,  
así como en empresas que contribuyen a soluciones sociales. Las empresas incluidas  
en el universo de inversión participan de manera significativa en actividades económicas 
consideradas medioambientalmente o socialmente sostenibles. 

 
La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en 
empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar 
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados a fin de seleccionar las inversiones para lograr el objetivo  
de inversión sostenible? 

Como mínimo el 85% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno  
o varios de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo, 
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza,  
según se describe en la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas  
de buena gobernanza de las empresas en las que se invierte?», y comprueba  
que las actividades de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún 
otro objetivo, según se describe en la sección «¿De qué manera las inversiones 
sostenibles que el producto financiero pretende en parte realizar no causan un 
perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental  
o social?». 

 
Como mínimo el 2% de las inversiones totales del fondo son en actividades  
que se ajustan a la taxonomía de la UE. Los criterios técnicos de selección de  
la taxonomía de la UE se utilizan para evaluar el ajuste a la taxonomía de  
las actividades en las que participa cada empresa, y la proporción de actividades 
ajustadas a la taxonomía se calcula y se mide para el patrimonio total del fondo 
ponderando la inversión en cada empresa en la que se invierte con su participación 
en actividades ajustadas a la taxonomía. Se puede obtener más información  
al respecto en la sección «¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía de la UE?». 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales 
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas 
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la 
perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas  
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la 
pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que 
limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil  
de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general. Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican  
al fondo se mencionan en la información relativa a la sostenibilidad publicada en  
el sitio web, cuyo enlace figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con 
una estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de 
París. La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  
de NAM puede consultarse a través del enlace que figura en la sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos 
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad,  
la cobertura y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo  
en el caso de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 
 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, 
entre otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de 
remuneración, las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como 
se ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se 
compromete a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción 
de dichas inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Sostenibles incluye las inversiones sostenibles con objetivos 
medioambientales o sociales. 
n.º 2 No sostenibles incluye las inversiones que no pueden  
considerarse inversiones sostenibles. 

Otras 
1% 

Sociales 
25% 

n.º 2  
No sostenibles 

Ajustadas  
a la taxonomía 

2% 

Medioambientales 
25% 

n.º 1  
Sostenibles 

85% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

Según los datos actualmente disponibles, una proporción mínima del 2%  
de las inversiones se ajustarán a la taxonomía de la UE. La comunicación obligatoria 
del ajuste a la taxonomía para las empresas solo comenzará a través de la aplicación 
de la Directiva sobre presentación de información sobre sostenibilidad por parte  
de las empresas. Entretanto, la publicación de datos empresariales resulta escasa  
y las evaluaciones se basan en datos equivalentes que son menos fiables y podrían 
distorsionar las cifras publicadas. Si bien los porcentajes actuales de las actividades 
que se ajustan a la taxonomía podrían ser más elevados, en la actualidad solo 
podemos comprometernos con niveles más conservadores. 

 
La conformidad de las inversiones con la taxonomía de la UE no ha sido validada  
por ningún auditor ni revisada por parte de terceros. 

 
El nivel de admisibilidad y ajuste a la taxonomía, con arreglo al artículo 3 de la 
taxonomía de la UE, puede ser calculado y proporcionado por las empresas en las  
que se invierte o por proveedores de datos externos. Los proveedores de datos 
externos evalúan cómo las empresas participan en actividades económicas que 
contribuyen de forma sustancial a un objetivo medioambiental, según se describe  
en las normas técnicas, incluidos los umbrales, que se mencionan en la taxonomía de  
la UE. Con arreglo a las mismas normas, se garantiza que las actividades no causan  
un perjuicio significativo a otros objetivos sostenibles y que observan unas garantías 
sociales mínimas. 

 
La evaluación del ajuste a la taxonomía se basará en la proporción del volumen de 
negocios de una empresa o de un emisor que se deriva de las actividades ajustadas  
a la taxonomía. En la actualidad, los datos sobre el volumen de negocios representan  
la medida más fiable en términos de calidad y disponibilidad. Los resultados de los 
proveedores de datos podrían no corresponderse plenamente, puesto que la 
publicación de datos empresariales todavía resulta escasa y las evaluaciones  
dependen en gran medida de datos equivalentes. Para saber más sobre el proceso  
de diligencia debida y las fuentes y el tratamiento de datos, consulte la información 
relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura en la sección 
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
Además de la evaluación del ajuste a la taxonomía de las actividades de las empresas 
en las que se invierte, se aplica a las empresas en las que se invierte la prueba DNSH 
que forma parte de la clasificación de inversiones sostenibles de NAM. 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

 
 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 
No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

 
¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo social? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 25%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 No sostenibles» y cuál es 
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá utilizar efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con fines específicos en el sentido  
que se describen en el apartado «Descripciones de los fondos» del folleto. Los fines 
específicos incluyen, entre otros, la cobertura de divisas y la gestión de la liquidez.  
Se aplican garantías medioambientales y sociales mínimas a estas inversiones con  
el fin de excluir a las empresas y a los emisores sujetos a sanciones internacionales,  
así como a las entidades relacionadas con infracciones graves de las normas 
internacionales con las cuales se considera que la implicación no es posible o no  
resulta efectiva. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación a la taxonomía 
de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra la adaptación  
a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones del producto financiero, 
incluidos los bonos soberanos, mientras que el segundo gráfico muestra la 
adaptación a la taxonomía solo en relación con las inversiones del producto 
financiero distintas de los bonos soberanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía: 
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 2% 

No 
Ajustadas a la 
taxonomía 98% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 2% 

No 
Ajustadas a la 
taxonomía 98% 

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 



 

¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable  
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Listed infrastructure Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493004U7E2YIFAGEE77 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 30% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este producto 
financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin de 
limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son los 
elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar las 
inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 
 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en el 
proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 

En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 30% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general. 

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura de 
gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni 
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Opportunity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493007ZLSPI26CQLO03 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 50% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas que 
se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este producto 
financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 
Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 
Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 
Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 
Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía.



 

La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son los 
elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar  
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?». 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se tienen 
en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con la mejora 
de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM  
en consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 50% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales se 
considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción, la 
distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de la 
actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista de 
empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección «¿Dónde 
puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». Las 
inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan la 
exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura de 
gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones.  

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni 
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 
Válido hasta el 16 de enero de 2025 

 
 

 
Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

Nombre del producto: Nordea 1 - Global Portfolio Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300IV7X5KFCXHUU46 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 30% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 
Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 
Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 
Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 
Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía.



 

La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?». 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos  
de las PIA como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta 
interna de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta  
los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen 
en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y el fondo no invierte en empresas que 
figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales  
o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, 
disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». La exposición a empresas 
implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda restringida  
a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo  
de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 30% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales con  
las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la 
perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en  
la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. 
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de  
la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura de 
gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete  
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni 
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún objetivo 
de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo).  
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajusta a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo se compromete a realizar una 
proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental ajustadas 
con el SFDR, según se muestra en «n.º 1A Sostenibles», en el gráfico de la sección 
«¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima de inversiones sostenibles?». 
Estas inversiones podrían ajustarse a la taxonomía de la UE No existen suficientes 
datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura de datos sigue siendo 
demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso significativo con  
una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía en este fondo. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 
Válido a partir del 17 de enero de 2025 

 
 

 
Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

Nombre del producto: Nordea 1 - Global Portfolio Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300IV7X5KFCXHUU46 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de 
inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este producto 
financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos de las PIA 
como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta interna  
de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar los casos 
anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas y los emisores 
en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se tienen en cuenta 
dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta  
los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen 
en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y el fondo no invierte en empresas que 
figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales  
o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, 
disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». 

 

En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales  
con las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas  
activas en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con  
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para  
el medioambiente o la sociedad en general. 

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar la 
calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos y las 
normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura y la 
accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso de las 
pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto 
financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se 
ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, que 

abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún objetivo 
de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo).  
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo se compromete a una proporción 
mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental ajustado con  
el SFDR, según se muestra en «n.º 1A Sostenibles», en el gráfico de la sección  
«¿Cuál es la asignación de activos que se prevé para el producto financiero?».  
Estas inversiones podrían ajustarse a la taxonomía de la UE. No existen suficientes 
datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura de datos sigue siendo 
demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso significativo con  
una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía en este fondo. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Real Estate Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300E0SPFUFDUAIG67 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 30% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores que 
participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las 
inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son los 
elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar  
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se  
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 30% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se 
ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, que 

abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo).  
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe 
una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni energía 
nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni energía 
nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Small Cap Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300WUFX1G5UGCGP20 

 

Características medioambientales o sociales 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 30% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar  
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se  
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 30% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza de  
las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni 
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra  
en el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable  
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual relativa a los productos financieros a que se refiere  
el artículo 9, apartados 1 a 4 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 5,  

párrafo primero, del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Social Empowerment Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300DN1QTCPESQWW22 

 
Objetivo de inversión sostenible 
 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un ___% de  
inversiones sostenibles 

con un objetivo 
medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

En actividades 
económicas  
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: 85% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Cuál es el objetivo de inversión sostenible de este producto financiero? 

El objetivo de inversión sostenible del fondo consiste en respaldar la Agenda 2030 para  
el Desarrollo Sostenible adoptada por las Naciones Unidas, haciendo especial hincapié  
en los desafíos socioeconómicos, invirtiendo en empresas que contribuyen a uno o varios 
de los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas («ODS»): 

 
ODS 1: Fin de la pobreza ODS 2: Hambre cero 
ODS 3: Salud y bienestar ODS 4: Educación de calidad 
ODS 5: Igualdad de género 
ODS 6: Agua limpia y saneamiento 
ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico ODS 9: Industria, innovación  
e infraestructura ODS 10: Reducción de las desigualdades 
ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles 
ODS 12: Producción y consumo responsables ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas 
ODS 17: Alianzas para lograr los objetivos 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada a la acción  
para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar la paz y la prosperidad 
antes de 2030. Si desea obtener más información sobre sostenibilidad, consulte  
el correspondiente enlace que figura en el epígrafe «¿Dónde puedo encontrar en línea 
más información específica sobre el producto?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr el objetivo de inversión 
sostenible del fondo. 

 ¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir el logro del objetivo 
de inversión sostenible de este producto financiero? 

Para medir el logro del objetivo de inversión sostenible, el gestor de inversiones 
utilizará los indicadores que se describen a continuación. La contribución a 
cada ODS se mide e indica en el informe anual del fondo con el fin de demostrar  
el logro del objetivo de inversión sostenible. La contribución a los ODS se calcula 
como la contribución de cada empresa ponderada en función de su proporción  
en las inversiones totales. 

 
• Contribución al ODS 1 - Fin de la pobreza 
• Contribución al ODS 2 - Hambre cero 
• Contribución al ODS 3 - Salud y bienestar 
• Contribución al ODS 4 - Educación de calidad 
• Contribución al ODS 5 - Igualdad de género 
• Contribución al ODS 6 - Agua limpia y saneamiento 
• Contribución al ODS 8 - Trabajo decente y crecimiento económico 
• Contribución al ODS 9 - Industria, innovación e infraestructura 
• Contribución al ODS 10 - Reducción de las desigualdades 
• Contribución al ODS 11 - Ciudades y comunidades sostenibles 
• Contribución al ODS 12 - Producción y consumo responsables 
• Contribución al ODS 16 - Paz, justicia e instituciones sólidas 
• Contribución al ODS 17 - Alianzas para lograr los objetivos

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles no causan un perjuicio 
significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental  
o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza  
los indicadores de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen  
a continuación, con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan  
los umbrales. 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 
Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 
Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 



 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 
Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin de 
limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?». 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

Se recurre a un proceso de análisis fundamental ascendente (bottom-up) para identificar 
las empresas que obtienen significativos flujos de caja futuros a través de su contribución 
a soluciones sociales, como aquellas relacionadas con las necesidades vitales, la inclusión 
y el empoderamiento. Las empresas en las que se invierte son analizadas y seleccionadas 
a discreción del gestor de inversiones. 

 
La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en 
empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar 
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados a fin de seleccionar las inversiones para lograr el objetivo  
de inversión sostenible? 
Como mínimo el 85% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno  
o varios de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo, 
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras 
medidas. El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza,  
según se describe en la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas  
de buena gobernanza de las empresas en las que se invierte?», y comprueba  
que las actividades de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún 
otro objetivo, según se describe en la sección «¿De qué manera las inversiones 
sostenibles que el producto financiero pretende en parte realizar no causan un 
perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental  
o social?». 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales 
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas 
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la 
perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas  
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la 
pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 
 Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que 
limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil  
de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general. Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican 
al fondo se mencionan en la información relativa a la sostenibilidad publicada en  
el sitio web, cuyo enlace figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea 
más información específica sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con 
una estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de 
París. La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 
de NAM puede consultarse a través del enlace que figura en la sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos 
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad,  
la cobertura y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo 
en el caso de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que  
se invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones 
directas. Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, 
como, entre otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas  
de remuneración, las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como 
se ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se 
compromete a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción 
de dichas inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Sostenibles incluye las inversiones sostenibles con objetivos  
medioambientales o sociales. 
n.º 2 No sostenibles incluye las inversiones que no pueden considerarse  
inversiones sostenibles. 

Sociales 
85% 

n.º 2 
No sostenibles 

n.º 1 Sostenibles 
85% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía 
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún objetivo 
de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo).  
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  
de transición y facilitadoras? 
No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones  
en actividades de transición y facilitadoras. 

 

 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con  
un objetivo social? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 85%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 No sostenibles» y cuál es 
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá utilizar efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con fines específicos en el sentido  
que se describen en el apartado «Descripciones de los fondos» del folleto. Los fines 
específicos incluyen, entre otros, la cobertura de divisas y la gestión de la liquidez.  
Se aplican garantías medioambientales y sociales mínimas a estas inversiones con  
el fin de excluir a las empresas y a los emisores sujetos a sanciones internacionales,  
así como a las entidades relacionadas con infracciones graves de las normas 
internacionales con las cuales se considera que la implicación no es posible  
o no resulta efectiva. 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual relativa a los productos financieros a que se refiere  
el artículo 9, apartados 1 a 4 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 5,  

párrafo primero, del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Social Solutions Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300MIQ1IL48WP8M30 

 
Objetivo de inversión sostenible 

 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un ___% de  
inversiones sostenibles 

con un objetivo 
medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

En actividades 
económicas  
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: 85% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Cuál es el objetivo de inversión sostenible de este producto financiero? 

El objetivo de inversión sostenible del fondo consiste en respaldar la Agenda 2030 para  
el Desarrollo Sostenible adoptada por las Naciones Unidas, haciendo especial hincapié  
en los desafíos socioeconómicos, invirtiendo en empresas que contribuyen a uno o varios 
de los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas («ODS»): 

 
ODS 1: Fin de la pobreza ODS 2: Hambre cero 
ODS 3: Salud y bienestar ODS 4: Educación de calidad 
ODS 5: Igualdad de género 
ODS 6: Agua limpia y saneamiento 
ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico ODS 9: Industria, innovación  
e infraestructura ODS 10: Reducción de las desigualdades 
ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles 
ODS 12: Producción y consumo responsables ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas 
ODS 17: Alianzas para lograr los objetivos 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada a la acción  
para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar la paz y la prosperidad 
antes de 2030. Si desea obtener más información sobre sostenibilidad, consulte  
el correspondiente enlace que figura en el epígrafe «¿Dónde puedo encontrar en línea 
más información específica sobre el producto?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr el objetivo de inversión 
sostenible del fondo. 

 ¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir el logro del objetivo 
de inversión sostenible de este producto financiero? 

Para medir el logro del objetivo de inversión sostenible, el gestor de inversiones 
utilizará los indicadores que se describen a continuación. La contribución a 
cada ODS se mide e indica en el informe anual del fondo con el fin de demostrar  
el logro del objetivo de inversión sostenible. La contribución a los ODS se calcula 
como la contribución de cada empresa ponderada en función de su proporción  
en las inversiones totales. 

 
• Contribución al ODS 1 - Fin de la pobreza 
• Contribución al ODS 2 - Hambre cero 
• Contribución al ODS 3 - Salud y bienestar 
• Contribución al ODS 4 - Educación de calidad 
• Contribución al ODS 5 - Igualdad de género 
• Contribución al ODS 6 - Agua limpia y saneamiento 
• Contribución al ODS 8 - Trabajo decente y crecimiento económico 
• Contribución al ODS 9 - Industria, innovación e infraestructura 
• Contribución al ODS 10 - Reducción de las desigualdades 
• Contribución al ODS 11 - Ciudades y comunidades sostenibles 
• Contribución al ODS 12 - Producción y consumo responsables 
• Contribución al ODS 16 - Paz, justicia e instituciones sólidas 
• Contribución al ODS 17 - Alianzas para lograr los objetivos

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles no causan un perjuicio 
significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental  
o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los 
indicadores de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen  
a continuación, con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan  
los umbrales. 

 
¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 
Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 
Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba.



 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 
Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?». 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 
¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

Se recurre a un proceso de análisis fundamental ascendente (bottom-up) para identificar 
las empresas que obtienen significativos flujos de caja futuros a través de su contribución 
a soluciones sociales, como aquellas relacionadas con las necesidades vitales, la inclusión 
y el empoderamiento. Las empresas en las que se invierte son analizadas y seleccionadas 
a discreción del gestor de inversiones. 

 
La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en 
empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar 
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados a fin de seleccionar las inversiones para lograr el objetivo  
de inversión sostenible? 

Como mínimo el 85% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno  
o varios de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo, 
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras 
medidas. El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza,  
según se describe en la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas  
de buena gobernanza de las empresas en las que se invierte?», y comprueba  
que las actividades de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún 
otro objetivo, según se describe en la sección «¿De qué manera las inversiones 
sostenibles que el producto financiero pretende en parte realizar no causan un 
perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental  
o social?». 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales 
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas 
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la 
perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas  
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la 
pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que 
limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil  
de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general. Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican 
al fondo se mencionan en la información relativa a la sostenibilidad publicada en  
el sitio web, cuyo enlace figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea 
más información específica sobre el producto?».



 

El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con 
una estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de 
París. La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 
de NAM puede consultarse a través del enlace que figura en la sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos 
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad,  
la cobertura y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo 
en el caso de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones  
directas. Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, 
como, entre otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas  
de remuneración, las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como 
se ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se 
compromete a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción 
de dichas inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Sostenibles incluye las inversiones sostenibles con objetivos  
medioambientales o sociales. 
n.º 2 No sostenibles incluye las inversiones que no pueden considerarse  
inversiones sostenibles. 

Sociales 
85% 

n.º 2 
No sostenibles 

n.º 1 Sostenibles 
85% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía 
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  
de transición y facilitadoras? 
No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones  
en actividades de transición y facilitadoras. 

 

 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con  
un objetivo social? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 85%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 No sostenibles» y cuál  
es su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá utilizar efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con fines específicos en el sentido  
que se describen en el apartado «Descripciones de los fondos» del folleto. Los fines 
específicos incluyen, entre otros, la cobertura de divisas y la gestión de la liquidez.  
Se aplican garantías medioambientales y sociales mínimas a estas inversiones con  
el fin de excluir a las empresas y a los emisores sujetos a sanciones internacionales,  
así como a las entidades relacionadas con infracciones graves de las normas 
internacionales con las cuales se considera que la implicación no es posible  
o no resulta efectiva. 

 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Stable Equity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300OYMIP4UL664L36 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 30% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios de 
exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero  
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún  
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a  
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación,  
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se  
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 30% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza de  
las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá  
en empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se 
ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, que 

abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  
de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Stable Equity Fund - Euro Hedged 

Identificador de entidad jurídica: 549300IK30ET6JVM1T50 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 30% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios de 
exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se tienen 
en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar que 
siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 30% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza de  
las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá  
en empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  
de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra  
en el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Stable Equity Plus Fund 

Identificador de entidad jurídica: 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 30% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos de las PIA 
como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta interna  
de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar los casos 
anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas y los emisores 
en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se tienen en cuenta 
dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta  
los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen 
en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y el fondo no invierte en empresas  
que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales 
o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, 
disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». La exposición a empresas 
implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda restringida  
a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo  
de París. 

 

En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 30% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales con  
las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas 
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con  
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para  
el medioambiente o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá  
en empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni 
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún objetivo 
de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo).  
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se ajustan 
a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo se compromete a una proporción mínima 
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental ajustado con el SFDR, 
según se muestra en «n.º 1A Sostenibles», en el gráfico de la sección «¿Cuál es  
la asignación de activos que se prevé para el producto financiero?». Estas inversiones 
podrían ajustarse a la taxonomía de la UE. No existen suficientes datos fiables sobre  
la adaptación a la taxonomía, y la cobertura de datos sigue siendo demasiado reducida 
para respaldar que existe un compromiso significativo con una proporción mínima  
de inversiones que se ajustan a la taxonomía en este fondo. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Stars Equity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493003YXBZ7881E6K64 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 50% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas que 
se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Puntuación ASG El fondo promueve características medioambientales o sociales  
al invertir en empresas o emisores con puntuaciones ASG favorables. Las empresas  
en las que se invierte o los emisores han sido analizados y calificados por NAM o por  
un proveedor externo con el fin de garantizar que solo los valores emitidos por empresas 
que respetan los criterios mínimos de puntuación ASG exigidos se incluyen en el universo 
de inversión y que se excluye a los rezagados en materia ASG. Los umbrales  
y las medidas vinculantes se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios de 
exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores:

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, con una puntuación ASG que no alcanza el umbral mínimo 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de 
inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se  
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. Se evita a los rezagados 
ASG, puesto que las puntuaciones ASG se tienen en cuenta a la hora de seleccionar 
valores. La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte  
en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 50% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe  
en la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las inversiones directas realizadas por el fondo deben satisfacer el requisito mínimo 
de puntuación ASG. La materialidad o importancia relativa de los factores ASG varían 
de un sector a otro y de una clase de activos a otra, y los métodos de puntuación  
se adaptan para reflejar los factores ASG más relevantes en función de la naturaleza 
de las inversiones. La puntuación ASG establecida por NAM utiliza el mapa de 
materialidad del Sustainability Accounting Standards Board (SASB) para identificar  
los factores ASG relevantes. Los factores ASG pueden incluir varios indicadores 
relacionados con el impacto medioambiental o social, el modelo empresarial  
o la gobernanza. Los factores ASG pueden tener un impacto positivo o negativo  
en el análisis, en función del producto/los servicios y de la forma en la que la empresa 
desempeña su actividad.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Entre los factores sociales se incluyen consideraciones relacionadas con poblaciones 
indígenas, derechos humanos y derechos laborales, mientras que los factores 
medioambientales pueden incluir emisiones de carbono, objetivos basados en la 
ciencia e impacto de las medidas políticas. La información cuantitativa basada en 
datos de múltiples fuentes se analiza y se traduce en una puntuación de A, B o C  
(o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas), siendo A  
la puntuación más elevada. 

Las puntuaciones reflejan la exposición de las empresas a determinados factores  
ASG y su capacidad para gestionar dicha exposición. Los analistas llevan  
a cabo evaluaciones manuales complementarias cuando no se dispone de datos 
suficientes o cuando se dispone de información cualitativa adicional que puede 
mejorar la calidad de la puntuación. Los proveedores de datos externos pueden 
proporcionar calificaciones numéricas para determinados activos, que son validadas 
por NAM. El fondo solo invierte en empresas y emisores que cuentan con  
una puntuación ASG entre A y B, o una puntuación equivalente si se utilizan 
calificaciones ASG externas, mientras que las inversiones con una puntuación de C 
son excluidas. El fondo podrá invertir sobre la base de una evaluación interna 
preliminar del perfil ASG hasta que se asigne una puntuación formal. 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción,  
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de la 
actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista  
de empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 
Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá  
en empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?».



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es el porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud  
de las inversiones consideradas antes de la aplicación de dicha estrategia  
de inversión? 

 
Las limitaciones aplicadas a la estrategia se traduce en una reducción mínima  
del universo de inversión del 20%. 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

 
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se 
ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

 
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
50% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe 
una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

excluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía: 
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

incluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual relativa a los productos financieros a que se refiere  
el artículo 9, apartados 1 a 4 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 5,  

párrafo primero, del Reglamento (UE) 2020/852 

 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Sustainable Listed Real Assets Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493004Z6MZQXNQSWI84 

 
Objetivo de inversión sostenible 

 

 
 

 
 

 
El fondo se compromete a invertir en todo momento al menos un 85% en inversiones sostenibles 
con objetivos medioambientales o sociales, según se muestra en el gráfico de la sección  
«¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima de inversiones sostenibles?».  
Se compromete a invertir un mínimo del 50% en inversiones sostenibles con objetivos 
medioambientales y, aunque puede mantener inversiones sostenibles con un objetivo social,  
no se compromete a realizar ninguna proporción mínima de inversiones de esa índole. 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un ___% de  
inversiones sostenibles 

con un objetivo medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: 50% 

en actividades económicas  
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Cuál es el objetivo de inversión sostenible de este producto financiero? 

El objetivo de inversión sostenible del fondo consiste en respaldar la Agenda 2030 para  
el Desarrollo Sostenible adoptada por las Naciones Unidas, invirtiendo en empresas que 
participan en actividades económicas que se ajustan a la taxonomía de la UE,  
o que contribuyen a uno o varios de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de  
las Naciones Unidas («ODS»): 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada a la acción  
para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar la paz y la prosperidad 
antes de 2030. Si desea obtener más información sobre sostenibilidad, consulte  
el correspondiente enlace que figura en el epígrafe «¿Dónde puedo encontrar en línea 
más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. El fondo  
podrá contribuir a cualquier objetivo medioambiental establecido en el Reglamento  
de Taxonomía, en función de la disponibilidad de oportunidades de inversión viables. 

 
Las actividades medioambientalmente sostenibles definidas en la taxonomía  
de la UE están relacionadas con seis objetivos medioambientales: 

 

 
1. Mitigación del cambio climático 

 
2. Adaptación al cambio climático 

 
3. El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos 

 
4. La transición hacia una economía circular 

 
5. La prevención y control de la contaminación 

 
6. La protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 

 
 

Para cada uno de esos objetivos, la taxonomía de la UE proporciona criterios técnicos  
de selección, así como umbrales específicos. La adaptación de las actividades de las 
empresas en las que se invierte a los objetivos de la taxonomía de la UE se identifica  
y evalúa utilizando los criterios técnicos de selección, siempre y cuando se haya publicado 
o se disponga de información sobre la adaptación de las actividades empresariales  
y de una calidad adecuada procedente de proveedores de datos externos. Se puede 
obtener más información al respecto en la sección «¿En qué medida, como mínimo,  
se ajustan las inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE?». 

 
Además, para poder formar parte del universo de inversión del fondo, las empresas deben 
ser clasificadas como «sostenibles» por NAM; para ello, las empresas deben contribuir,  
a través de sus actividades económicas, a un objetivo de inversión sostenible, al tiempo 
que no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo medioambiental o social  
y siguen prácticas de buena gobernanza. 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr el objetivo de inversión 
sostenible del fondo. 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se logran  
los objetivos 
sostenibles  
de este producto 
financiero. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto  
de los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

 ¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir el logro del objetivo 
de inversión sostenible de este producto financiero? 

Para medir el logro del objetivo de inversión sostenible, el gestor de inversiones 
utilizará los indicadores que se describen a continuación. La contribución  
a cada ODS y el ajuste a la taxonomía de la UE se miden e indican en el informe 
anual del fondo con el fin de demostrar el logro del objetivo de inversión sostenible. 
La contribución a los ODS se calcula como la contribución de cada empresa 
ponderada en función de su proporción en las inversiones totales. Del mismo modo, 
el ajuste a la taxonomía de la UE se calcula como la proporción de las actividades 
de cada empresa que se ajustan a la taxonomía, ponderadas en función  
de su proporción en las inversiones totales del fondo. 

 
• Contribución al ODS 3 - Salud y bienestar 
• Contribución al ODS 6 - Agua limpia y saneamiento 
• Contribución al ODS 7 - Energía asequible y no contaminante 
• Contribución al ODS 9 - Industria, innovación e infraestructura 
• Contribución al ODS 11 - Ciudades y comunidades sostenibles 
• % de las inversiones totales en actividades ajustadas a la taxonomía de la UE 

 

 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles no causan un perjuicio 
significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental  
o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los 
indicadores de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen  
a continuación, con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan  
los umbrales. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas 
sobre los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las 
inversiones sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con  
un deslucido comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor  
de inversiones tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 
del anexo 1 de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre 
la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los 
servicios financieros. En la actualidad, los datos disponibles están relacionados 
principalmente con los indicadores que se mencionan a continuación.  
A medida que mejoren la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán 
indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos 
humanos y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones 
no serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas 
implicadas en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves 
relacionadas con la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE  
para Empresas Multinacionales. En determinados casos en los que una empresa 
no supere la prueba en uno o más de los indicadores de PIA anteriores, los títulos 
asociados a un determinado uso de los ingresos (use of proceeds) emitidos  
por dicha empresa pueden considerarse sostenibles si el producto de la emisión 
de los títulos se dedica a la financiación de actividades que mitiguen las razones 
por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos 
peligrosos o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas 
que obtengan más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con  
los combustibles fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH,  
y las empresas que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con  
los combustibles fósiles convencionales o más del 50% de servicios específicos 
para el sector de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan 
por debajo de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice  
de referencia de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales  
de ingresos del 1% para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas 
natural y del 50% para la generación de electricidad basada en combustibles 
fósiles, y tienen un plan de transición climática. Nuestra Política de combustibles 
fósiles en consonancia con el Acuerdo de París describe los criterios utilizados 
para identificar las empresas con planes de transición creíbles. Este documento 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión  
en empresas relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles 
fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como  
con armas controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin  
de seleccionar las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 
 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH  
se obtienen de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso 
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

El fondo invierte en empresas que observan estrictas normas de responsabilidad 
medioambiental o social. El marco establecido para determinar la inclusión  
de las empresas en el universo de inversión comprende una serie de pruebas  
de admisibilidad. Dada la naturaleza diversificada del universo de activos reales, no existe 
un enfoque que pueda aplicarse de forma universal. Por lo tanto, el gestor de inversiones 
ha elaborado un conjunto de pruebas sociales y medioambientales, las cuales pueden 
variar de un sector a otro, con el fin de identificar las empresas que más se ajustan  
a las medidas y las normas sostenibles establecidas dentro de sus sectores. 
La proporción mínima de inversiones sostenibles del fondo es del 85%. El fondo puede 
realizar inversiones con un objetivo tanto medioambiental como social. 
Sin embargo, dada la naturaleza del universo de inversión, las inversiones se inclinan,  
en general, hacia inversiones sostenibles desde el punto de vista medioambiental,  
y al menos el 50% del patrimonio del fondo se invierte en empresas consideradas 
sostenibles desde el punto de vista medioambiental, mientras que no existe ningún 
compromiso respecto de ninguna proporción mínima de inversión sostenible desde  
el punto de vista social. 

 
Se garantiza que las empresas en las que se invierte son inversiones sostenibles  
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2, apartado 17, del SFDR utilizando un criterio  
de «cumplimiento/incumplimiento» en relación con la contribución a uno o varios de  
los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios de los objetivos medioambientales  
de la taxonomía de la UE, según se describe en el objetivo de inversión sostenible  
del fondo, con un umbral del 20%. La contribución puede medirse en función de la 
proporción de ingresos, la inversión en activo fijo o los gastos operativos que pueden 
vincularse a los objetivos antes mencionados. En determinados sectores en los que estos 
parámetros no resultan aplicables, se recurrirá al análisis fundamental para identificar  
y medir los parámetros pertinentes con el fin de evaluar el perfil de sostenibilidad de  
la empresa. Por ejemplo, las entidades financieras podrán evaluarse en función de su 
importancia sistémica, la financiación de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles, etc. El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según  
se describe en la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena 
gobernanza de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas en las que se invierte no causan un perjuicio significativo a ningún otro 
objetivo, según se describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles  
no causan un perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión sostenible 
medioambiental o social?». 

 

El fondo no persigue una contribución mínima específica a cada uno de los ODS  
de las Naciones Unidas o los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE,  
y la asignación a las inversiones que contribuyen a cualquiera de los objetivos puede 
variar en función de los parámetros financieros y la disponibilidad de oportunidades  
de inversión. 

 

La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en 
empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 

En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar 
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados a fin de seleccionar las inversiones para lograr el objetivo  
de inversión sostenible? 

Como mínimo el 85% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno  
o varios de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo, 
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe 
en la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza 
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según  
se describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que  
el producto financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo 
a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 
Como mínimo el 3% de las inversiones totales del fondo son en actividades  
que se ajustan a la taxonomía de la UE. Los criterios técnicos de selección de  
la taxonomía de la UE se utilizan para evaluar el ajuste a la taxonomía de  
las actividades en las que participa cada empresa, y la proporción de actividades 
ajustadas a la taxonomía se calcula y se mide para el patrimonio total del fondo 
ponderando la inversión en cada empresa en la que se invierte con su participación 
en actividades ajustadas a la taxonomía. Se puede obtener más información  
al respecto en la sección «¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía de la UE?». 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales  
con las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. 
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas 
activas en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas  
con la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 
 Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas  
que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil  
de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general. Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican  
al fondo se mencionan en la información relativa a la sostenibilidad publicada en  
el sitio web, cuyo enlace figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea  
más información específica sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con 
una estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de 
París. La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  
de NAM puede consultarse a través del enlace que figura en la sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos 
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad,  
la cobertura y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo  
en el caso de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 
 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas  
en las que se invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección  
de inversiones directas. Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas  
de gobernanza, como, entre otros elementos, las relaciones con los asalariados,  
las prácticas de remuneración, las estructuras de gestión y el cumplimiento de  
las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como 
se ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%, esas 
inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete  
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Sostenibles incluye las inversiones sostenibles con objetivos  
medioambientales o sociales. 
n.º 2 No sostenibles incluye las inversiones que no pueden considerarse  
inversiones sostenibles. 

Otras 
1% 

n.º 2  
No sostenibles 

Ajustadas  
a la taxonomía 

3% 

Medioambientales 
50% 

n.º 1 
Sostenibles 
85% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

Según los datos actualmente disponibles, una proporción mínima del 3%  
de las inversiones se ajustarán a la taxonomía de la UE. La comunicación obligatoria 
del ajuste a la taxonomía para las empresas solo comenzará a través de la aplicación 
de la Directiva sobre presentación de información sobre sostenibilidad por parte  
de las empresas. Entretanto, la publicación de datos empresariales resulta escasa  
y las evaluaciones se basan en datos equivalentes que son menos fiables y podrían 
distorsionar las cifras publicadas. Si bien los porcentajes actuales de las actividades 
que se ajustan a la taxonomía podrían ser más elevados, en la actualidad solo 
podemos comprometernos con niveles más conservadores. 

 
La conformidad de las inversiones con la taxonomía de la UE no ha sido validada  
por ningún auditor ni revisada por parte de terceros. 

 
El nivel de admisibilidad y ajuste a la taxonomía, con arreglo al artículo 3 de la 
taxonomía de la UE, puede ser calculado y proporcionado por las empresas en las  
que se invierte o por proveedores de datos externos. Los proveedores de datos 
externos evalúan cómo las empresas participan en actividades económicas que 
contribuyen de forma sustancial a un objetivo medioambiental, según se describe  
en las normas técnicas, incluidos los umbrales, que se mencionan en la taxonomía de  
la UE. Con arreglo a las mismas normas, se garantiza que las actividades no causan  
un perjuicio significativo a otros objetivos sostenibles y que observan unas garantías 
sociales mínimas. 

 
La evaluación del ajuste a la taxonomía se basará en la proporción del volumen de 
negocios de una empresa o de un emisor que se deriva de las actividades ajustadas  
a la taxonomía. En la actualidad, los datos sobre el volumen de negocios representan  
la medida más fiable en términos de calidad y disponibilidad. Los resultados de los 
proveedores de datos podrían no corresponderse plenamente, puesto que la 
publicación de datos empresariales todavía resulta escasa y las evaluaciones  
dependen en gran medida de datos equivalentes. Para saber más sobre el proceso  
de diligencia debida y las fuentes y el tratamiento de datos, consulte la información 
relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura en la sección 
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
Además de la evaluación del ajuste a la taxonomía de las actividades de las empresas 
en las que se invierte, se aplica a las empresas en las que se invierte la prueba DNSH 
que forma parte de la clasificación de inversiones sostenibles de NAM. 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

 
 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 
No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

 
¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE?  

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

 
¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 No sostenibles» y cuál es 
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales o sociales 
mínimas? 

Se podrá utilizar efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos. El 
fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con fines específicos en el sentido que se 
describen en el apartado «Descripciones de los fondos» del folleto. Los fines 
específicos incluyen, entre otros, la cobertura de divisas y la gestión de la liquidez. Se 
aplican garantías medioambientales y sociales mínimas a estas inversiones con el fin 
de excluir a las empresas y a los emisores sujetos a sanciones internacionales, así 
como a las entidades relacionadas con infracciones graves de las normas 
internacionales con las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta 
efectiva. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que  
no existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras  
que el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación 
con las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen  
todas las exposiciones soberanas 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía: 
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 3% 

No 
Ajustadas a la 
taxonomía 97% 

 

Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 3% 

No 
Ajustadas a la 
taxonomía 97% 

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 



 

¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Value ESG Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300RJ3S8CSJQ1CT83 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 50% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?». 

 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 



 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

La estrategia pretende descubrir valores de renta variable infravalorados con un perfil ASG 
en mejoría con el fin de evaluar el atractivo relativo de una empresa. Basándose en la 
puntuación «ESG Improvers», la subgestora de inversiones se esfuerza por identificar  
las empresas que exhiben una mejora de su perfil ASG y, a través de actividades 
implicación, trata de acelerar los avances en este sentido. 

 
Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 

En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 50% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades de las 
empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?».

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión  
del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad  
en general. Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo  
se mencionan en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, 
cuyo enlace figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso de  
las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

 
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se 
ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

 
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
50% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 

contribuyan 
significativamente 
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Indian Equity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493005S6B8E61ZP8H36 

 

Características medioambientales o Sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero  
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún  
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 
 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni 
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
 

Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Latin American Equity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300QT5RZRZB2WNH22 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores que 
participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este producto 
financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni 
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 
 

 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  
de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Nordic Equity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493002P8HQC8H89KJ23 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 30% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por  
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse,  
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 
 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 
 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 30% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios, 
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de 
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
 

Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 
 
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Nordic Equity Small Cap Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300037CR2WTAYCN25 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 30% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por  
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse,  
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 30% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios, 
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de 
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
 

Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 
 
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Nordic Stars Equity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300CJ9OIR50OH4506 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 50% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 

Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Puntuación ASG El fondo promueve características medioambientales o sociales  
al invertir en empresas o emisores con puntuaciones ASG favorables. Las empresas  
en las que se invierte o los emisores han sido analizados y calificados por NAM o por  
un proveedor externo con el fin de garantizar que solo los valores emitidos por empresas 
que respetan los criterios mínimos de puntuación ASG exigidos se incluyen en el universo 
de inversión y que se excluye a los rezagados en materia ASG. Los umbrales  
y las medidas vinculantes se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 

Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?».  

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 
 

 

¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 

• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, con una puntuación ASG que no alcanza el umbral mínimo 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar  
con la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. Se evita a los rezagados 
ASG, puesto que las puntuaciones ASG se tienen en cuenta a la hora de seleccionar 
valores. La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte  
en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 50% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las inversiones directas realizadas por el fondo deben satisfacer el requisito mínimo 
de puntuación ASG. La materialidad o importancia relativa de los factores ASG varían 
de un sector a otro y de una clase de activos a otra, y los métodos de puntuación  
se adaptan para reflejar los factores ASG más relevantes en función de la naturaleza 
de las inversiones. La puntuación ASG establecida por NAM utiliza el mapa de 
materialidad del Sustainability Accounting Standards Board (SASB) para identificar  
los factores ASG relevantes. Los factores ASG pueden incluir varios indicadores 
relacionados con el impacto medioambiental o social, el modelo empresarial  
o la gobernanza. Los factores ASG pueden tener un impacto positivo o negativo  
en el análisis, en función del producto/los servicios y de la forma en la que la empresa 
desempeña su actividad.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Entre los factores sociales se incluyen consideraciones relacionadas con poblaciones 
indígenas, derechos humanos y derechos laborales, mientras que los factores 
medioambientales pueden incluir emisiones de carbono, objetivos basados en  
la ciencia e impacto de las medidas políticas. La información cuantitativa basada en 
datos de múltiples fuentes se analiza y se traduce en una puntuación de A, B o C  
(o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas), siendo A  
la puntuación más elevada. 

Las puntuaciones reflejan la exposición de las empresas a determinados factores ASG 
y su capacidad para gestionar dicha exposición. Los analistas llevan a cabo 
evaluaciones manuales complementarias cuando no se dispone de datos suficientes  
o cuando se dispone de información cualitativa adicional que puede mejorar la calidad 
de la puntuación. Los proveedores de datos externos pueden proporcionar 
calificaciones numéricas para determinados activos, que son validadas por NAM.  
El fondo solo invierte en empresas y emisores que cuentan con una puntuación ASG 
entre A y B, o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas, 
mientras que las inversiones con una puntuación de C son excluidas. El fondo podrá 
invertir sobre la base de una evaluación interna preliminar del perfil ASG hasta que  
se asigne una puntuación formal. 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción,  
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de la 
actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista de 
empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 
Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?».



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

 
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se 
ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

 
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
50% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 
 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 

contribuyan 
significativamente 
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - North American Stars Equity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493000U6GOWJF5BJ788 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 50% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 

Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Puntuación ASG El fondo promueve características medioambientales o sociales  
al invertir en empresas o emisores con puntuaciones ASG favorables. Las empresas  
en las que se invierte o los emisores han sido analizados y calificados por NAM o por  
un proveedor externo con el fin de garantizar que solo los valores emitidos por empresas 
que respetan los criterios mínimos de puntuación ASG exigidos se incluyen en el universo 
de inversión y que se excluye a los rezagados en materia ASG. Los umbrales  
y las medidas vinculantes se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas  
debido a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 

Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, con una puntuación ASG que no alcanza el umbral mínimo 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 
 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se  
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. Se evita a los rezagados 
ASG, puesto que las puntuaciones ASG se tienen en cuenta a la hora de seleccionar 
valores. La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte  
en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 50% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las inversiones directas realizadas por el fondo deben satisfacer el requisito mínimo 
de puntuación ASG. La materialidad o importancia relativa de los factores ASG varían 
de un sector a otro y de una clase de activos a otra, y los métodos de puntuación  
se adaptan para reflejar los factores ASG más relevantes en función de la naturaleza 
de las inversiones. La puntuación ASG establecida por NAM utiliza el mapa de 
materialidad del Sustainability Accounting Standards Board (SASB) para identificar  
los factores ASG relevantes. Los factores ASG pueden incluir varios indicadores 
relacionados con el impacto medioambiental o social, el modelo empresarial  
o la gobernanza. Los factores ASG pueden tener un impacto positivo o negativo  
en el análisis, en función del producto/los servicios y de la forma en la que la empresa 
desempeña su actividad.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Entre los factores sociales se incluyen consideraciones relacionadas con poblaciones 
indígenas, derechos humanos y derechos laborales, mientras que los factores 
medioambientales pueden incluir emisiones de carbono, objetivos basados en la 
ciencia e impacto de las medidas políticas. La información cuantitativa basada en 
datos de múltiples fuentes se analiza y se traduce en una puntuación de A, B o C  
(o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas), siendo A  
la puntuación más elevada. 

Las puntuaciones reflejan la exposición de las empresas a determinados factores ASG 
y su capacidad para gestionar dicha exposición. Los analistas llevan a cabo 
evaluaciones manuales complementarias cuando no se dispone de datos suficientes  
o cuando se dispone de información cualitativa adicional que puede mejorar la calidad 
de la puntuación. Los proveedores de datos externos pueden proporcionar 
calificaciones numéricas para determinados activos, que son validadas por NAM.  
El fondo solo invierte en empresas y emisores que cuentan con una puntuación ASG 
entre A y B, o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas, 
mientras que las inversiones con una puntuación de C son excluidas. El fondo podrá 
invertir sobre la base de una evaluación interna preliminar del perfil ASG hasta que  
se asigne una puntuación formal. 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción,  
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de la 
actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista  
de empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 
Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?».



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 ¿Cuál es el porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud de  
las inversiones consideradas antes de la aplicación de dicha estrategia  
de inversión? 

 
Las limitaciones aplicadas a la estrategia se traduce en una reducción mínima  
del universo de inversión del 20%. 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

 
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

 
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
50% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía de la 
UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 

contribuyan 
significativamente 
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Norwegian Equity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300WSP511P7B44508 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 
Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Stable Emerging Markets Equity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300WZ0EJW0K2LBI46 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 30% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 
Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 30% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe  
en la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura de 
gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se 
ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, que 

abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Danish Covered Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493006ID4LFX21UEW81 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores que 
participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura de 
gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto 
financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales  
abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Emerging Market Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300ZOTEQXB2HLTF71 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni 
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
80% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf


 
Válido hasta el 16 de enero de 2025 

 
 

 
Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Emerging Market Corporate Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300BQHP8OOJBRDB80 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos de las PIA 
como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta interna  
de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar los casos 
anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas y los emisores 
en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se tienen en cuenta 
dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta  
los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen 
en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y el fondo no invierte en empresas  
que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales 
o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, 
disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales con  
las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas 
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con  
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para  
el medioambiente o la sociedad en general. 

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajusta a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo se compromete a realizar  
una proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental 
ajustadas con el SFDR, según se muestra en «n.º 1A Sostenibles», en el gráfico  
de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima de inversiones 
sostenibles?». Estas inversiones podrían ajustarse a la taxonomía de la UE. No existen 
suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura de datos 
sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso significativo 
con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía en este fondo. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf


 
Válido a partir del 17 de enero de 2025 

 

 
Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Emerging Market Corporate Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300BQHP8OOJBRDB80 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 
La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente  
con los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos de las PIA 
como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta interna  
de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta  
los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen 
en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y el fondo no invierte en empresas  
que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales 
o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, 
disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales con  
las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas 
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con  
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para  
el medioambiente o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo se compromete a una proporción 
mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental ajustado con  
el SFDR, según se muestra en «n.º 1A Sostenibles», en el gráfico de la sección  
«¿Cuál es la asignación de activos que se prevé para el producto financiero?».  
Estas inversiones podrían ajustarse a la taxonomía de la UE. No existen suficientes 
datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura de datos sigue siendo 
demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso significativo con  
una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía en este fondo. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
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Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Emerging Stars Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300F6FENFDTOIKP77 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 40% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 

Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Puntuación ASG El fondo promueve características medioambientales o sociales  
al invertir en empresas o emisores con puntuaciones ASG favorables. Las empresas  
en las que se invierte o los emisores han sido analizados y calificados por NAM o por  
un proveedor externo con el fin de garantizar que solo los valores emitidos por empresas 
que respetan los criterios mínimos de puntuación ASG exigidos se incluyen en el universo 
de inversión y que se excluye a los rezagados en materia ASG. Los umbrales  
y las medidas vinculantes se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 

Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, con una puntuación ASG que no alcanza el umbral mínimo 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos de las PIA 
como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta interna  
de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que  
se tienen en cuenta dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta  
los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen 
en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. Se evita a los rezagados 
ASG, puesto que las puntuaciones ASG se tienen en cuenta a la hora de seleccionar 
valores. La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y el fondo  
no invierte en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus 
actividades empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión 
responsable de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?».  
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 40% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo al 
artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las inversiones directas realizadas por el fondo deben satisfacer el requisito mínimo 
de puntuación ASG. La materialidad o importancia relativa de los factores ASG varían 
de un sector a otro y de una clase de activos a otra, y los métodos de puntuación  
se adaptan para reflejar los factores ASG más relevantes en función de la naturaleza 
de las inversiones. La puntuación ASG establecida por NAM utiliza el mapa de 
materialidad del Sustainability Accounting Standards Board (SASB) para identificar  
los factores ASG relevantes. Los factores ASG pueden incluir varios indicadores 
relacionados con el impacto medioambiental o social, el modelo empresarial  
o la gobernanza. Los factores ASG pueden tener un impacto positivo o negativo  
en el análisis, en función del producto/los servicios y de la forma en la que la empresa 
desempeña su actividad.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Entre los factores sociales se incluyen consideraciones relacionadas con poblaciones 
indígenas, derechos humanos y derechos laborales, mientras que los factores 
medioambientales pueden incluir emisiones de carbono, objetivos basados en  
la ciencia e impacto de las medidas políticas. 

La información cuantitativa basada en datos de múltiples fuentes se analiza  
y se traduce en una puntuación de A, B o C (o una puntuación equivalente si se 
utilizan calificaciones ASG externas), siendo A la puntuación más elevada.  
Las puntuaciones reflejan la exposición de las empresas a determinados factores ASG 
y su capacidad para gestionar dicha exposición. Los analistas llevan a cabo 
evaluaciones manuales complementarias cuando no se dispone de datos suficientes  
o cuando se dispone de información cualitativa adicional que puede mejorar  
la calidad de la puntuación. Los proveedores de datos externos pueden proporcionar 
calificaciones numéricas para determinados activos, que son validadas por NAM.  
El fondo solo invierte en empresas y emisores que cuentan con una puntuación ASG 
entre A y B, o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas, 
mientras que las inversiones con una puntuación de C son excluidas. El fondo podrá 
invertir sobre la base de una evaluación interna preliminar del perfil ASG hasta que  
se asigne una puntuación formal. 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales con  
las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas 
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con  
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para  
el medioambiente o la sociedad en general. Estas exclusiones específicas adicionales 
que se aplican al fondo se mencionan en la información relativa a la sostenibilidad 
publicada en el sitio web, cuyo enlace figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar 
en línea más información específica sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?».



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, 
entre otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de 
remuneración, las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones sostenibles 
con un objetivo medioambiental a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura  
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

 
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

 
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
40% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
80% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 
 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 

contribuyan 
significativamente 
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajusta a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo se compromete a realizar  
una proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental 
ajustadas con el SFDR, según se muestra en «n.º 1A Sostenibles», en el gráfico  
de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima de inversiones 
sostenibles?». Estas inversiones podrían ajustarse a la taxonomía de la UE. No existen 
suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura de datos 
sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso significativo 
con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía en este fondo. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 
Válido a partir del 17 de enero de 2025 

 
 

 
Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Emerging Market Select Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300F6FENFDTOIKP77 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos de las PIA 
como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta interna  
de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que  
se tienen en cuenta dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta  
los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen 
en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y el fondo no invierte en empresas  
que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales 
o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, 
disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». La exposición a empresas 
implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda restringida  
a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo  
de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales con las 
cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas 
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con  
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para  
el medioambiente o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 

contribuyan 
significativamente 
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo se compromete a una proporción 
mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental ajustado con  
el SFDR, según se muestra en «n.º 1A Sostenibles», en el gráfico de la sección  
«¿Cuál es la asignación de activos que se prevé para el producto financiero?».  
Estas inversiones podrían ajustarse a la taxonomía de la UE. No existen suficientes 
datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura de datos sigue siendo 
demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso significativo con  
una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía en este fondo. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 
Válido hasta el 16 de enero de 2025 

 
 

 
Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Emerging Stars Local Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493009USMG0OQQ0TE12 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 40% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 
La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 

Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Puntuación ASG El fondo promueve características medioambientales o sociales  
al invertir en empresas o emisores con puntuaciones ASG favorables. Las empresas  
en las que se invierte o los emisores han sido analizados y calificados por NAM o por  
un proveedor externo con el fin de garantizar que solo los valores emitidos por empresas 
que respetan los criterios mínimos de puntuación ASG exigidos se incluyen en el universo 
de inversión y que se excluye a los rezagados en materia ASG. Los umbrales  
y las medidas vinculantes se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 

Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, con una puntuación ASG que no alcanza el umbral mínimo 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos de las PIA 
como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta interna  
de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta  
los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen 
en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. Se evita a los rezagados 
ASG, puesto que las puntuaciones ASG se tienen en cuenta a la hora de seleccionar 
valores. La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y el fondo no 
invierte en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus 
actividades empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión 
responsable de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?».  
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 40% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las inversiones directas realizadas por el fondo deben satisfacer el requisito mínimo 
de puntuación ASG. La materialidad o importancia relativa de los factores ASG varían 
de un sector a otro y de una clase de activos a otra, y los métodos de puntuación  
se adaptan para reflejar los factores ASG más relevantes en función de la naturaleza 
de las inversiones. La puntuación ASG establecida por NAM utiliza el mapa  
de materialidad del Sustainability Accounting Standards Board (SASB) para identificar 
los factores ASG relevantes. Los factores ASG pueden incluir varios indicadores 
relacionados con el impacto medioambiental o social, el modelo empresarial  
o la gobernanza. Los factores ASG pueden tener un impacto positivo o negativo  
en el análisis, en función del producto/los servicios y de la forma en la que la empresa 
desempeña su actividad.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Entre los factores sociales se incluyen consideraciones relacionadas con poblaciones 
indígenas, derechos humanos y derechos laborales, mientras que los factores 
medioambientales pueden incluir emisiones de carbono, objetivos basados en  
la ciencia e impacto de las medidas políticas. 

La información cuantitativa basada en datos de múltiples fuentes se analiza  
y se traduce en una puntuación de A, B o C (o una puntuación equivalente si se 
utilizan calificaciones ASG externas), siendo A la puntuación más elevada.  
Las puntuaciones reflejan la exposición de las empresas a determinados factores ASG 
y su capacidad para gestionar dicha exposición. Los analistas llevan a cabo 
evaluaciones manuales complementarias cuando no se dispone de datos suficientes  
o cuando se dispone de información cualitativa adicional que puede mejorar la calidad 
de la puntuación. Los proveedores de datos externos pueden proporcionar 
calificaciones numéricas para determinados activos, que son validadas por NAM.  
El fondo solo invierte en empresas y emisores que cuentan con una puntuación ASG 
entre A y B, o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas, 
mientras que las inversiones con una puntuación de C son excluidas. El fondo podrá 
invertir sobre la base de una evaluación interna preliminar del perfil ASG hasta que se 
asigne una puntuación formal. 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales con  
las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas 
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas  
con la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para  
el medioambiente o la sociedad en general. Estas exclusiones específicas adicionales 
que se aplican al fondo se mencionan en la información relativa a la sostenibilidad 
publicada en el sitio web, cuyo enlace figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar 
en línea más información específica sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?».



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar la 
calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos y las 
normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura y la 
accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso de las 
pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza de las 
empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

 
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

 
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
40% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 

contribuyan 
significativamente 
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajusta a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo se compromete a realizar  
una proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental 
ajustadas con el SFDR, según se muestra en «n.º 1A Sostenibles», en el gráfico  
de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima de inversiones 
sostenibles?». Estas inversiones podrían ajustarse a la taxonomía de la UE. No existen 
suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura de datos 
sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso significativo 
con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía en este fondo. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad 
Política de inversión responsable  
Lista de exclusión 
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 
Válido a partir del 17 de enero de 2025 

 
 

 
Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Emerging Market Select Local Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493009USMG0OQQ0TE12 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos de las PIA 
como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta interna  
de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta  
los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen 
en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y el fondo no invierte en empresas que 
figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales  
o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, 
disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». La exposición a empresas 
implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda restringida  
a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo  
de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales con  
las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas 
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas  
con la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para  
el medioambiente o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá  
en empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 

contribuyan 
significativamente 
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo se compromete a una proporción 
mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental ajustado con  
el SFDR, según se muestra en «n.º 1A Sostenibles», en el gráfico de la sección  
«¿Cuál es la asignación de activos que se prevé para el producto financiero?».  
Estas inversiones podrían ajustarse a la taxonomía de la UE. No existen suficientes 
datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura de datos sigue siendo 
demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso significativo con  
una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía en este fondo. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - EUR Corporate Bond Fund 1-3 Years 

Identificador de entidad jurídica: 549300RUTOHWG1QJNA59 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero  
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún  
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso de 
los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales se 
considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición  
de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función  
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran en la 
siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá  
en empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 

contribuyan 
significativamente 
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - European Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300FSVWL0VAR25025 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia de 
transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son los 
elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las 
inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales 
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este producto 
financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso de 
los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción,  
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de la 
actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista  
de empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe 
una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

excluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía: 
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

incluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - European Corporate Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300C320J1NRW8KC43 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  
• o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 

conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero  
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún  
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso de 
los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción,  
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de la 
actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista  
de empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición de  
las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles y a la prestación 
de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en empresas  
que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

 
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

 
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
 

Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  
de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe 
una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

excluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía: 
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

incluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - European Corporate Stars Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493004J0DU336JUI826 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 40% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 

Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Puntuación ASG El fondo promueve características medioambientales o sociales  
al invertir en empresas o emisores con puntuaciones ASG favorables. Las empresas  
en las que se invierte o los emisores han sido analizados y calificados por NAM o por  
un proveedor externo con el fin de garantizar que solo los valores emitidos por empresas  
que respetan los criterios mínimos de puntuación ASG exigidos se incluyen en el universo 
de inversión y que se excluye a los rezagados en materia ASG. Los umbrales  
y las medidas vinculantes se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 

Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 

¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, con una puntuación ASG que no alcanza el umbral mínimo 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. Se evita a los rezagados 
ASG, puesto que las puntuaciones ASG se tienen en cuenta a la hora de seleccionar 
valores. La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte  
en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 40% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las inversiones directas realizadas por el fondo deben satisfacer el requisito mínimo 
de puntuación ASG. La materialidad o importancia relativa de los factores ASG varían 
de un sector a otro y de una clase de activos a otra, y los métodos de puntuación  
se adaptan para reflejar los factores ASG más relevantes en función de la naturaleza 
de las inversiones. La puntuación ASG establecida por NAM utiliza el mapa  
de materialidad del Sustainability Accounting Standards Board (SASB) para identificar 
los factores ASG relevantes. Los factores ASG pueden incluir varios indicadores 
relacionados con el impacto medioambiental o social, el modelo empresarial  
o la gobernanza. Los factores ASG pueden tener un impacto positivo o negativo  
en el análisis, en función del producto/los servicios y de la forma en la que la empresa 
desempeña su actividad.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Entre los factores sociales se incluyen consideraciones relacionadas con poblaciones 
indígenas, derechos humanos y derechos laborales, mientras que los factores 
medioambientales pueden incluir emisiones de carbono, objetivos basados en la 
ciencia e impacto de las medidas políticas. La información cuantitativa basada en 
datos de múltiples fuentes se analiza y se traduce en una puntuación de A, B o C  
(o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas), siendo A  
la puntuación más elevada. 

Las puntuaciones reflejan la exposición de las empresas a determinados factores ASG 
y su capacidad para gestionar dicha exposición. Los analistas llevan a cabo 
evaluaciones manuales complementarias cuando no se dispone de datos suficientes  
o cuando se dispone de información cualitativa adicional que puede mejorar  
la calidad de la puntuación. Los proveedores de datos externos pueden proporcionar 
calificaciones numéricas para determinados activos, que son validadas por NAM.  
El fondo solo invierte en empresas y emisores que cuentan con una puntuación ASG 
entre A y B, o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas, 
mientras que las inversiones con una puntuación de C son excluidas. El fondo podrá 
invertir sobre la base de una evaluación interna preliminar del perfil ASG hasta que  
se asigne una puntuación formal. 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción,  
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de la 
actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista  
de empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 
Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?».



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

 
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

 
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
40% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía  
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 

contribuyan 
significativamente 
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual relativa a los productos financieros a que se refiere  
el artículo 9, apartados 1 a 4 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 5,  

párrafo primero, del Reglamento (UE) 2020/852 

 

 
Nombre del producto:  Nordea 1 - European Corporate Sustainable Labelled Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 

 
Objetivo de inversión sostenible 

 

 
 

 
 

 
El fondo se compromete a invertir en todo momento al menos un 85% en inversiones sostenibles 
con objetivos medioambientales o sociales, según se muestra en el gráfico de la sección  
«¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima de inversiones sostenibles?».  
Se compromete a invertir un mínimo del 35% en inversiones sostenibles con objetivos 
medioambientales y, aunque puede mantener inversiones sostenibles con un objetivo social,  
no se compromete a realizar ninguna proporción mínima de inversiones de esa índole. 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un ___% de  
inversiones sostenibles 

con un objetivo 
medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna inversión 
sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: 35% 

en actividades económicas que 
se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social:  % 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Cuál es el objetivo de inversión sostenible de este producto financiero? 

El objetivo de inversión sostenible del fondo estriba en invertir en bonos emitidos  
para financiar actividades económicas que realizan una contribución en el ámbito 
medioambiental y/o social y bonos vinculados a indicadores clave de rendimiento que 
incentiven al emisor a mejorar las prácticas medioambientales o sociales. El fondo también 
podrá invertir en otros bonos corporativos con calificación investment grade emitidos  
por empresas cuyas actividades económicas contribuyen, en parte, a un objetivo  
de inversión sostenible y no causan un perjuicio significativo a otros objetivos sociales  
o medioambientales, al tiempo que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr el objetivo de inversión 
sostenible del fondo. 

 ¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir el logro del objetivo 
de inversión sostenible de este producto financiero? 

Para medir el logro del objetivo de inversión sostenible, el gestor de inversiones 
utilizará los indicadores que se describen a continuación, que se calculan como 
proporción de las inversiones totales del fondo que se realizan en bonos sostenibles 
y bonos etiquetados respectivamente. 
Las inversiones sostenibles y los bonos etiquetados se explican de forma más 
pormenorizada en los apartados pertinentes más abajo. 

 
 
 

 
• % de inversiones sostenibles 

 
• % de bonos etiquetados 

 
 

 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles no causan un perjuicio 
significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental  
o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los 
indicadores de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen  
a continuación, con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan  
los umbrales. 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se logran  
los objetivos 
sostenibles  
de este producto 
financiero. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto  
de los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas 
sobre los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar  
las inversiones sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con  
un deslucido comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor  
de inversiones tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 
del anexo 1 de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre 
la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector  
de los servicios financieros. En la actualidad, los datos disponibles están 
relacionados principalmente con los indicadores que se mencionan a continuación. 
A medida que mejoren la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán 
indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 
Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos 
humanos y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 
Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones 
no serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas 
implicadas en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves 
relacionadas con la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales. En determinados casos en los que una empresa  
no supere la prueba en uno o más de los indicadores de PIA anteriores, los títulos 
asociados a un determinado uso de los ingresos (use of proceeds) emitidos  
por dicha empresa pueden considerarse sostenibles si el producto de la emisión 
de los títulos se dedica a la financiación de actividades que mitiguen las razones 
por las que la empresa no superó la prueba. 

 
Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos 
peligrosos o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas 
que obtengan más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con  
los combustibles fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH,  
y las empresas que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los 
combustibles fósiles convencionales o más del 50% de servicios específicos para 
el sector de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan  
por debajo de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice  
de referencia de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales  
de ingresos del 1% para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas 
natural y del 50% para la generación de electricidad basada en combustibles 
fósiles, y tienen un plan de transición climática. Nuestra Política de combustibles 
fósiles en consonancia con el Acuerdo de París describe los criterios utilizados 
para identificar las empresas con planes de transición creíbles. Este documento 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?».



 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en 
empresas relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles 
fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como  
con armas controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin  
de seleccionar las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?». 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH  
se obtienen de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso 
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

La estrategia invierte en bonos etiquetados con calificación investment grade  
y denominados en EUR, además de en bonos corporativos no etiquetados. 

 

Entre los bonos etiquetados cabe incluir los bonos asociados a un determinado uso de  
los ingresos (use-of-proceeds) como los bonos verdes, los bonos sociales y los bonos 
sostenibles, así como los bonos vinculados a la sostenibilidad. Otros tipos de bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos podrían resultar pertinentes y aptos  
a medida que evoluciona el mercado. Los bonos asociados a un determinado uso de  
los ingresos se emiten para financiar proyectos o actividades económicas nuevos  
o ya existentes que realizan una contribución medioambiental y/o social, mientras que  
los bonos vinculados a la sostenibilidad financian fines corporativos generales en los que 
las condiciones de financiación guardan relación con objetivos explícitos de sostenibilidad 
o ASG que el emisor se ha comprometido a alcanzar. Estos objetivos se miden a través  
de indicadores clave de rendimiento predefinidos que supervisan la evolución  
de los objetivos específicos de rendimiento en materia de sostenibilidad. El fondo también 
podrá invertir bonos corporativos no etiquetados en el caso de que los emisores estén 
implicados en actividades que contribuyan a un objetivo medioambiental o social. 

 

Las inversiones se clasifican como sostenibles según el artículo 2, apartado 17, del SFDR 
utilizando la metodología interna de NAM para garantizar que las actividades económicas 
del emisor o las actividades financiadas por la emisión de bonos contribuyen a un objetivo 
medioambiental o social y no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo 
sostenible, al tiempo que se rigen por prácticas de buena gobernanza. El análisis puede 
variar según los distintos tipos de activos para garantizar que se utilizan los criterios  
más pertinentes a la hora de determinar la contribución de cada inversión a los objetivos 
medioambientales o sociales. 
La elegibilidad de los bonos asociados a un determinado uso de los ingresos se basa  
en una revisión del marco de bonos verdes o sociales del emisor para garantizar  
que los ingresos se destinan a la financiación de actividades que contribuyen a un objetivo 
de inversión sostenible tal como se define en la Taxonomía de la UE o mediante  
la contribución a los ODS de las Naciones Unidas. También se garantiza que los bonos 
elegibles se adhieran a un estándar de mercado reconocido sobre el uso de los ingresos, 
el proceso, la información y la transparencia, como el estándar de bonos verdes de la UE, 
los Principios de la ICMA, o estándares similares aprobados por NAM, y que esto esté 
documentado por un Informe de segunda opinión (SPO, por sus siglas inglés) elaborado 
por parte de un auditor externo reconocido. 
Al invertir en bonos vinculados a la sostenibilidad, el análisis pone el foco en la solidez  
de los indicadores clave de rendimiento vinculados a la sostenibilidad y en los objetivos  
de rendimiento en materia de sostenibilidad conexos, así como en sus incentivos  
financieros. Los emisores de bonos vinculados a la sostenibilidad y de bonos  
corporativos no etiquetados se clasifican como sostenibles según un criterio de 
«cumplimiento/incumplimiento» en relación con la contribución a uno o varios  
de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios de los objetivos medioambientales  
de la taxonomía de la UE, con un umbral del 20%.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

La contribución puede medirse en función de la proporción de ingresos que puede 
vincularse a los objetivos antes mencionados. En el caso de sectores en los que  
la inversión en activo fijo o los gastos operativos u otras medidas de actividad pertinentes 
resultan más relevantes, se utilizarán estos parámetros. La estrategia aplica exclusiones 
sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en la lista  
de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta,  
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». La exposición a empresas implicadas  
en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda restringida a través  
de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París. 

 

En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar 
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados a fin de seleccionar las inversiones para lograr el objetivo  
de inversión sostenible? 

Como mínimo el 85% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Para la clasificación de las inversiones como 
sostenibles se recurre al proceso interno de NAM, que aplica un criterio de 
«cumplimiento/incumplimiento» en relación con la contribución a uno o varios de  
los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios de los objetivos medioambientales 
de la taxonomía de la UE, con un umbral del 20%. La contribución puede medirse 
en función de la proporción de ingresos que puede vincularse a los objetivos antes 
mencionados. En el caso de sectores en los que la inversión en activo fijo  
o los gastos operativos u otras medidas de actividad pertinentes resultan más 
relevantes, se utilizarán estos parámetros. Los bonos etiquetados se clasifican como 
sostenibles si se emiten con arreglo a una norma reconocida como, por ejemplo,  
los Principios de la ICMA, la Climate Bonds Initiative, el estándar de bonos verdes 
europeos, etc., y tienen un SPO. El proceso también examina las prácticas  
de buena gobernanza, según se describe en la sección «¿Cuál es la política  
para evaluar las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte?», y comprueba que las actividades de las empresas no causan un perjuicio 
significativo a ningún otro objetivo, según se describe en la sección «¿De qué 
manera las inversiones sostenibles no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 
Un mínimo del 67% del fondo se invierte en bonos etiquetados como verdes, 
sociales, de sostenibilidad o vinculados a la sostenibilidad o similares y que  
se adhieren a un estándar de mercado reconocido para dichos bonos y se emiten 
bajo un marco, establecido por el emisor, que ha sido aprobado por NAM. 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales con 
las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas 
activas en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con 
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?».Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales  
para el medioambiente o la sociedad en general.



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en 
la información relativa  
a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura en la sección 
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?» 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con 
una estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de 
París. La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 
de NAM puede consultarse a través del enlace que figura en la sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos 
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad,  
la cobertura y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo 
en el caso de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas  
en las que se invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección  
de inversiones directas. Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas  
de gobernanza, como, entre otros elementos, las relaciones con los asalariados,  
las prácticas de remuneración, las estructuras de gestión y el cumplimiento de  
las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como 
se ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se 
compromete a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción 
de dichas inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Sostenibles incluye las inversiones sostenibles con objetivos  
medioambientales o sociales. 
n.º 2 No sostenibles incluye las inversiones que no pueden considerarse  
inversiones sostenibles. 

Otras 
1% 

n.º 2  
No sostenibles 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

Medioambientales 
35% 

n.º 1 
Sostenibles 
85% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía 
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión 

 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 
No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones  
en actividades de transición y facilitadoras.  

 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

 
¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 No sostenibles» y cuál es 
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá utilizar efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con fines específicos en el sentido  
que se describen en el apartado «Descripciones de los fondos» del folleto. Los fines 
específicos incluyen, entre otros, la gestión de los riesgos de tipos de interés,  
de divisas y de crédito, la cobertura de divisas y la gestión de la liquidez. Se aplican 
garantías medioambientales y sociales mínimas a estas inversiones con el fin de excluir 
a las empresas y a los emisores sujetos a sanciones internacionales, así como  
a las entidades relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales  
con las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 2% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 98% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 2% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 98% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 



 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - European Covered Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300ODKXRGT6EIFH77 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso de 
los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, que 

abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe 
una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni energía 
nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni energía 
nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - European Covered Bond Opportunities Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300WUBHZSQIK6U640 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero  
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún  
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso de 
los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, que 

abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe 
una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni energía 
nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni energía 
nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - European Cross Credit Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300HQ4F0MHYF7TI45 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con  
una estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo deParís.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 

 

 

 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  
 de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe 
una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni energía 
nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni energía 
nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - European Financial Debt Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493001SUQRY2LG8S445 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 
Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE, e incluye criterios 
específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. Las inversiones 
subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios de la UE  
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza de las 
empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, que 

abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 

 

 

 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  
de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe 
una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni energía 
nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni energía 
nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - European High Yield Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300XXBGPCW0NFP308 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
 

Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe 
una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

excluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía: 
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

incluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - European High Yield Credit Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300XRUCQ32ZN5RZ02 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
80% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  
de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - European High Yield Opportunities Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300XZGMRU5J181885 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son los 
elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar  
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos de las PIA 
como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta interna  
de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta  
los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen 
en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y el fondo no invierte en empresas  
que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales 
o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, 
disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». La exposición a empresas 
implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda restringida  
a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo  
de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales  
con las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas  
activas en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con  
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para  
el medioambiente o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
80% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo se compromete a una proporción 
mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental ajustado con  
el SFDR, según se muestra en «n.º 1A Sostenibles», en el gráfico de la sección  
«¿Cuál es la asignación de activos que se prevé para el producto financiero?».  
Estas inversiones podrían ajustarse a la taxonomía de la UE. No existen suficientes 
datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura de datos sigue siendo 
demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso significativo con  
una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía en este fondo. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - European High Yield Stars Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300ISX6Y6CZ3YHN56 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 40% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 

Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Puntuación ASG El fondo promueve características medioambientales o sociales  
al invertir en empresas o emisores con puntuaciones ASG favorables. Las empresas  
en las que se invierte o los emisores han sido analizados y calificados por NAM o por  
un proveedor externo con el fin de garantizar que solo los valores emitidos por empresas 
que respetan los criterios mínimos de puntuación ASG exigidos se incluyen en el universo 
de inversión y que se excluye a los rezagados en materia ASG. Los umbrales  
y las medidas vinculantes se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 

Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 

¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, con una puntuación ASG que no alcanza el umbral mínimo 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. Se evita a los rezagados 
ASG, puesto que las puntuaciones ASG se tienen en cuenta a la hora de seleccionar 
valores. La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte  
en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 40% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las inversiones directas realizadas por el fondo deben satisfacer el requisito mínimo 
de puntuación ASG. La materialidad o importancia relativa de los factores ASG varían 
de un sector a otro y de una clase de activos a otra, y los métodos de puntuación  
se adaptan para reflejar los factores ASG más relevantes en función de la naturaleza 
de las inversiones. La puntuación ASG establecida por NAM utiliza el mapa  
de materialidad del Sustainability Accounting Standards Board (SASB) para identificar 
los factores ASG relevantes. Los factores ASG pueden incluir varios indicadores 
relacionados con el impacto medioambiental o social, el modelo empresarial  
o la gobernanza. Los factores ASG pueden tener un impacto positivo o negativo  
en el análisis, en función del producto/los servicios y de la forma en la que la empresa 
desempeña su actividad.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Entre los factores sociales se incluyen consideraciones relacionadas con poblaciones 
indígenas, derechos humanos y derechos laborales, mientras que los factores 
medioambientales pueden incluir emisiones de carbono, objetivos basados  
en la ciencia e impacto de las medidas políticas. La información cuantitativa basada  
en datos de múltiples fuentes se analiza y se traduce en una puntuación de A, B o C  
(o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas), siendo A  
la puntuación más elevada. 

 Las puntuaciones reflejan la exposición de las empresas a determinados 
factores ASG y su capacidad para gestionar dicha exposición. Los analistas llevan  
a cabo evaluaciones manuales complementarias cuando no se dispone de datos 
suficientes o cuando se dispone de información cualitativa adicional que puede 
mejorar la calidad de la puntuación. Los proveedores de datos externos pueden 
proporcionar calificaciones numéricas para determinados activos, que son validadas 
por NAM. El fondo solo invierte en empresas y emisores que cuentan con  
una puntuación ASG entre A y B, o una puntuación equivalente si se utilizan 
calificaciones ASG externas, mientras que las inversiones con una puntuación de C 
son excluidas. El fondo podrá invertir sobre la base de una evaluación interna 
preliminar del perfil ASG hasta que se asigne una puntuación formal. 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción,  
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de  
la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista  
de empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 
Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición de  
las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles y a la prestación 
de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en empresas que 
participen de manera considerable en la producción y la distribución de combustibles 
fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una estrategia  
de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París. La Política  
de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM puede 
consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?».



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
40% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe 
una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

excluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía: 
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

incluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra  
en el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual relativa a los productos financieros a que se refiere  
el artículo 9, apartados 1 a 4 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 5,  

párrafo primero, del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - European High Yield Sustainable Climate Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 

 
Objetivo de inversión sostenible 

 

 
 

 
 

 
El fondo se compromete a invertir en todo momento al menos un 85% en inversiones sostenibles 
con objetivos medioambientales o sociales, según se muestra en el gráfico de la sección  
«¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima de inversiones sostenibles?».  
Se compromete a invertir un mínimo del 50% en inversiones sostenibles con objetivos 
medioambientales y, aunque puede mantener inversiones sostenibles con un objetivo social,  
no se compromete a realizar ninguna proporción mínima de inversiones de esa índole. 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un ___% de  
inversiones sostenibles 

con un objetivo 
medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna inversión 
sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: 50% 

en actividades económicas que 
se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social:  % 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Cuál es el objetivo de inversión sostenible de este producto financiero? 

El objetivo de inversión sostenible del fondo consiste en contribuir a la transición hacia  
las cero emisiones netas invirtiendo en una cartera que tenga como objetivo la reducción 
de sus emisiones de gases de efecto invernadero medias de aquí a 2050 en consonancia 
con los objetivos del Acuerdo de París o por encima de estos, con el fin de mantener  
el incremento de la temperatura mundial muy por debajo de los 2 grados centígrados.  
Esto se consigue garantizando que la huella de carbono anual media de la cartera  
de alcance 1, 2 y 3 sea sistemáticamente igual o inferior a la del índice ICE European 
Currency High Yield Paris-Aligned. 

 
El índice ICE European Currency High Yield Paris-Aligned se utiliza para comparar  
la rentabilidad, y como referencia para calcular y supervisar el límite de emisiones  
de gases de efecto invernadero del fondo. El fondo se gestiona activamente y el índice no 
es totalmente representativo del universo de inversión del fondo ni de sus características 
de riesgo. Las emisiones totales de gases de efecto invernadero de las inversiones  
del fondo se desviarán de la evolución de las emisiones de gases de efecto invernadero 
del índice. 

 ¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir el logro del objetivo 
de inversión sostenible de este producto financiero? 

Para medir el logro del objetivo de inversión sostenible, el gestor de inversiones 
utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• Huella de carbono media anual relativa de alcance 1, 2 y 3 

 

 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles no causan un perjuicio 
significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental  
o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los 
indicadores de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen  
a continuación, con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan  
los umbrales. 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se logran  
los objetivos 
sostenibles  
de este producto 
financiero. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto  
de los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas 
sobre los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar  
las inversiones sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con  
un deslucido comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor  
de inversiones tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 
del anexo 1 de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre 
la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector  
de los servicios financieros. En la actualidad, los datos disponibles están 
relacionados principalmente con los indicadores que se mencionan a continuación. 
A medida que mejoren la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán 
indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 
Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos 
humanos y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 
Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones 
no serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas 
implicadas en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves 
relacionadas con la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales. En determinados casos en los que una empresa  
no supere la prueba en uno o más de los indicadores de PIA anteriores, los títulos 
asociados a un determinado uso de los ingresos (use of proceeds) emitidos  
por dicha empresa pueden considerarse sostenibles si el producto de la emisión 
de los títulos se dedica a la financiación de actividades que mitiguen las razones 
por las que la empresa no superó la prueba. 

 
Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos 
peligrosos o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas 
que obtengan más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con  
los combustibles fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH,  
y las empresas que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los 
combustibles fósiles convencionales o más del 50% de servicios específicos para 
el sector de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan  
por debajo de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice  
de referencia de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales  
de ingresos del 1% para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas 
natural y del 50% para la generación de electricidad basada en combustibles 
fósiles, y tienen un plan de transición climática. Nuestra Política de combustibles 
fósiles en consonancia con el Acuerdo de París describe los criterios utilizados 
para identificar las empresas con planes de transición creíbles. Este documento 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?».



 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en 
empresas relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles 
fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como  
con armas controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de 
seleccionar las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?». 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH  
se obtienen de proveedores de datos externos. 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso 
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos de las PIA 
como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta interna  
de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el documento de datos fundamentales 
(KID, por sus siglas en inglés) del fondo. 

El universo de inversión del fondo parte del mercado de alto rendimiento europeo.  
El universo de inversión se filtra para excluir las empresas que no cumplan los elementos 
vinculantes que se enumeran a continuación y se describen con más detalle en la sección 
«¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin  
de seleccionar las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».  
Además, los emisores como inversiones sostenibles según el SFDR 2 (17) quedan 
excluidos del universo de inversión. En lo sucesivo, la cartera se optimizará en función, 
entre otros criterios, de la proporción mínima de inversiones sostenibles y de la huella  
de carbono. 

 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. La huella de carbono anual se gestiona en un nivel 
igual o inferior a un índice de referencia de la UE en consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar 
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
a fin de seleccionar las inversiones para lograr el objetivo de inversión 
sostenible? 

Como mínimo el 85% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno  
o varios de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo, 
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras 
medidas. El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se 
describe en la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena 
gobernanza de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las 
actividades de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro 
objetivo, según se describe en la sección «¿De qué manera las inversiones 
sostenibles que el producto financiero pretende en parte realizar no causan  
un perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental  
o social?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con 
una estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de 
París. La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 
de NAM puede consultarse a través del enlace que figura en la sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales con 
las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas 
activas en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con 
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?».Las inversiones en el producto también están sujetas 
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del producto o consideradas perjudiciales 
para el medioambiente o la sociedad en general. Además, el fondo excluye las 
inversiones en empresas contempladas en las exclusiones del Índice de Referencia 
Alinen en consonancia con París (PAB) [artículo 12, apartado 1, letras a) a g),  
del RDC (UE) 2020/1818]. Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican 
al producto se mencionan en la información relativa a la sostenibilidad publicada  
en el sitio web, cuyo enlace figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea 
más información específica sobre el producto?».



 

La huella de carbono media anual del fondo, medida por las emisiones medias  
de gases de efecto invernadero de alcance 1, 2 y 3 en un año natural de  
las inversiones subyacentes, debe ser igual o menor a la huella de carbono  
del índice de referencia calculada sobre la misma base. La información sobre  
el índice de referencia del fondo puede encontrarse en la sección específica  
del fondo en el folleto. La huella de carbono se calcula como el total de emisiones 
de gases de efecto invernadero (alcance 1, 2 y 3) de una cartera, normalizado por  
el valor de mercado de las empresas en las que se invierte, medido en toneladas  
de CO2e por millón de EUR invertido. La huella de carbono expresa la proporción 
de emisiones de gases de efecto invernadero de las empresas y los emisores 
mantenidos o financiados por las inversiones del fondo. 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos 
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar la 
calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad,  
la cobertura y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo 
en el caso de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas  
en las que se invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección  
de inversiones directas. Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas 
de gobernanza, como, entre otros elementos, las relaciones con los asalariados,  
las prácticas de remuneración, las estructuras de gestión y el cumplimiento de  
las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como 
se ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se 
compromete a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción 
de dichas inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Sostenibles incluye las inversiones sostenibles con objetivos  
medioambientales o sociales. 
n.º 2 No sostenibles incluye las inversiones que no pueden considerarse  
inversiones sostenibles. 

Otras 
1% 

n.º 2  
No sostenibles 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

Medioambientales 
50% 

n.º 1 
Sostenibles 
85% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE?  

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía 
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 

Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 
 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 2% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 98% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 2% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 98% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  
de transición y facilitadoras? 
No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

El fondo se compromete a realizar un mínimo de inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental ajustadas con el SFDR, según se muestra en el gráfico de la sección 
«¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima de inversiones sostenibles?». 
Estas inversiones podrían ajustarse a la taxonomía de la UE. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía 
en este fondo. 

 
¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 No sostenibles» y cuál es 
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el KID  
del fondo. Debido a la naturaleza de los instrumentos, las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no se aplican ni al efectivo ni a los instrumentos de cobertura 
cambiaria. 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual relativa a los productos financieros a que se refiere  
el artículo 9, apartados 1 a 4 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 5,  

párrafo primero, del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - European Sustainable Labelled Bond Fund  

Identificador de entidad jurídica: 

 
Objetivo de inversión sostenible 

 

 
 

 
 

 
El fondo se compromete a invertir en todo momento al menos un 85% en inversiones sostenibles 
con objetivos medioambientales o sociales, según se muestra en el gráfico de la sección  
«¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima de inversiones sostenibles?».  
Se compromete a invertir un mínimo del 50% en inversiones sostenibles con objetivos 
medioambientales y, aunque puede mantener inversiones sostenibles con un objetivo social,  
no se compromete a realizar ninguna proporción mínima de inversiones de esa índole. 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un ___% de  
inversiones sostenibles 

con un objetivo medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: 50% 

en actividades económicas  
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social:  % 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Cuál es el objetivo de inversión sostenible de este producto financiero? 

El objetivo de inversión sostenible del fondo consiste en invertir en bonos emitidos  
para financiar actividades económicas que realizan una contribución en el ámbito 
medioambiental y/o social. 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr el objetivo de inversión 
sostenible del fondo. 

 ¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir el logro del objetivo 
de inversión sostenible de este producto financiero? 

Para medir el logro del objetivo de inversión sostenible, el gestor de inversiones 
utilizará los indicadores que se describen a continuación, que se calculan como 
proporción de las inversiones totales del fondo que se realizan en bonos sostenibles 
y bonos etiquetados respectivamente. 
Las inversiones sostenibles y los bonos etiquetados se explican de forma más 
pormenorizada en los apartados pertinentes más abajo. 

 
 
 

 
• % de inversiones sostenibles 

 
• % de bonos etiquetados 

 
 

 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles no causan un perjuicio 
significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental  
o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, los emisores 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los 
indicadores de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen  
a continuación, con el fin de identificar y excluir a los emisores que no superan  
los umbrales. 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se logran  
los objetivos 
sostenibles  
de este producto 
financiero. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto  
de los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas 
sobre los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar  
las inversiones sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con  
un deslucido comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor  
de inversiones tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 
del anexo 1 de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre 
la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los 
servicios financieros. En la actualidad, el filtro de emisores soberanos emplea  
los indicadores que figuran a continuación. 

 
• Intensidad de GEI de los países receptores de la inversión 
• Países receptores de la inversión sujetos a infracciones sociales 
• Jurisdicciones fiscales no cooperadoras 

 
Se considerará que los emisores que no superen los umbrales definidos por  
el gestor de inversiones causan un perjuicio significativo. No obstante,  
en determinados casos en los que un emisor no supere la prueba de uno o varios 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso 
de los ingresos emitidos por dicha entidad pueden considerarse sostenibles si el 
producto de la emisión de los valores se dedica a la financiación de actividades 
que mitiguen las razones por las que el emisor ha causado un perjuicio 
significativo. A título de ejemplo, un emisor soberano que no supere la 
prueba DNSH sobre intensidad de gases de efecto invernadero podrá emitir  
bonos verdes para apoyar proyectos de energía limpia, por ejemplo, reduciendo 
las emisiones de la generación de electricidad, o para financiar compromisos  
de transición como las infraestructuras de transporte para apoyar la transición 
hacia las cero emisiones netas. 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH  
se obtienen de proveedores de datos externos. 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso 
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

La estrategia invierte en bonos etiquetados emitidos por entidades soberanas, autoridades 
locales, agencias y entidades supranacionales, así como en bonos garantizados 
etiquetados. 

 
Entre los bonos etiquetados cabe incluir los bonos asociados a un determinado  
uso de los ingresos (use-of-proceeds) como los bonos verdes, los bonos sociales  
y los bonos sostenibles. Podrían resultar pertinentes y aptos otros tipos de bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos a medida que evoluciona el mercado.  
Los bonos asociados a un determinado uso de los ingresos se emiten para financiar 
proyectos o actividades económicas nuevos y existentes que aportan beneficios 
medioambientales y/o sociales. 

 
Las inversiones se clasifican como sostenibles según el artículo 2, apartado 17, del SFDR 
utilizando la metodología interna de NAM para garantizar que las actividades económicas 
del emisor o las actividades financiadas por la emisión de bonos contribuyen a un objetivo 
medioambiental o social y no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo 
sostenible, al tiempo que se rigen por prácticas de buena gobernanza. El análisis puede 
variar según los distintos tipos de activos para garantizar que se utilizan los criterios  
más pertinentes a la hora de determinar la contribución de cada inversión a los objetivos 
medioambientales o sociales. 
La elegibilidad de los bonos asociados a un determinado uso de los ingresos se basa  
en una revisión del marco de bonos verdes o sociales del emisor para garantizar que  
los ingresos se destinan a la financiación de actividades que contribuyen a un objetivo  
de inversión sostenible tal como se define en la Taxonomía de la UE o mediante  
la contribución a los ODS de las Naciones Unidas. También se garantiza que los bonos 
elegibles se adhieran a un estándar de mercado reconocido sobre el uso de los ingresos, 
el proceso, la información y la transparencia, como el estándar de bonos verdes de la UE, 
los Principios de la ICMA, o estándares similares aprobados por NAM, y que esto esté 
documentado por un Informe de segunda opinión (SPO, por sus siglas inglés) elaborado 
por parte de un auditor externo reconocido. 
La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte  
en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar 
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados a fin de seleccionar las inversiones para lograr el objetivo  
de inversión sostenible? 
Como mínimo el 85% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno  
o varios de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo, 
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras 
medidas. El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se 
describe en la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena 
gobernanza de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las 
actividades de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro 
objetivo, según se describe en la sección «¿De qué manera las inversiones 
sostenibles que el producto financiero pretende en parte realizar no causan  
un perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental  
o social?». 

 
Un mínimo del 67% del fondo se invierte en bonos etiquetados como verdes, 
sociales, de sostenibilidad o vinculados a la sostenibilidad o similares y que se 
adhieren a un estándar de mercado reconocido para dichos bonos y se emiten  
bajo un marco, establecido por el emisor, que ha sido aprobado por NAM. 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales  
con las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. 
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas 
activas en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas  
con la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades 
podrá medirse en función de la producción, la distribución o la contribución  
a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse 
umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas,  
así como la Política de inversión responsable que contiene información más 
detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo  
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
 Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas  
que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil  
de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general. Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican 
al fondo se mencionan en la información relativa a la sostenibilidad publicada  
en el sitio web, cuyo enlace figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea 
más información específica sobre el producto?».



 

El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con 
una estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de 
París. La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 
de NAM puede consultarse a través del enlace que figura en la sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos 
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza.NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre 
los proveedores de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas  
y comprobar la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución  
de los reglamentos y las normas sobre la presentación de informes no financieros,  
la calidad, la cobertura y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, 
sobre todo en el caso de las pequeñas empresas y los mercados menos 
desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que  
se invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones 
directas. Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, 
como, entre otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas  
de remuneración, las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como 
se ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se 
compromete  
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Sostenibles incluye las inversiones sostenibles con objetivos  
medioambientales o sociales. 
n.º 2 No sostenibles incluye las inversiones que no pueden considerarse  
inversiones sostenibles. 

Otras 
1% 

n.º 2  
No sostenibles 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

Medioambientales 
50% 

n.º 1 
Sostenibles 
85% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE?  

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía 
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 2% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 98% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 2% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 98% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  
de transición y facilitadoras? 
No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se 
 ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima 
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

 
¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 No sostenibles» y cuál  
es su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá utilizar efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con fines específicos en el sentido  
que se describen en el apartado «Descripciones de los fondos» del folleto. Los fines 
específicos incluyen, entre otros, la gestión de los riesgos de tipos de interés, de divisas 
y de crédito, la cobertura de divisas y la gestión de la liquidez. Se aplican garantías 
medioambientales y sociales mínimas a estas inversiones con el fin de excluir  
a las empresas y a los emisores sujetos a sanciones internacionales, así como  
a las entidades relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales  
con las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Fixed Maturity Bond 2027 Fund  

Identificador de entidad jurídica: 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales  
con las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas 
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con  
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales  
para el medioambiente o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
70% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas 
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Fixed Maturity Bond 2027 II Fund 

Identificador de entidad jurídica: 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 
Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 
Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos de las PIA 
como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta interna  
de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta  
los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen 
en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y el fondo no invierte en empresas  
que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales 
o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, 
disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?».

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales con  
las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas 
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con  
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales  
para el medioambiente o la sociedad en general. Estas exclusiones específicas 
adicionales que se aplican al fondo se mencionan en la información relativa  
a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura en la sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
70% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas 
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
 

Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo se compromete a una proporción 
mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental ajustado con  
el SFDR, según se muestra en «n.º 1A Sostenibles», en el gráfico de la sección  
«¿Cuál es la asignación de activos que se prevé para el producto financiero?».  
Estas inversiones podrían ajustarse a la taxonomía de la UE. No existen suficientes 
datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura de datos sigue siendo 
demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso significativo con  
una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía en este fondo. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Fixed Maturity Bond 2028 Fund  

Identificador de entidad jurídica: 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 
Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 
Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 
Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?».



 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?». 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos de las PIA 
como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta interna  
de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se  
tienen en cuenta dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta  
los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen 
en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y el fondo no invierte en empresas que 
figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales  
o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, 
disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?».

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales con las 
cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas 
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con  
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales  
para el medioambiente o la sociedad en general. Estas exclusiones específicas 
adicionales que se aplican al fondo se mencionan en la información relativa  
a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura en la sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
70% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas 
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo se compromete a una proporción 
mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental ajustado con  
el SFDR, según se muestra en «n.º 1A Sostenibles», en el gráfico de la sección  
«¿Cuál es la asignación de activos que se prevé para el producto financiero?».  
Estas inversiones podrían ajustarse a la taxonomía de la UE. No existen suficientes 
datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura de datos sigue siendo 
demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso significativo con  
una proporción mínima de inversionesque se ajustan a la taxonomía en este fondo. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto:  Nordea 1 - Global High Income Bond Fund  

Identificador de entidad jurídica: 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 
Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 
Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 
Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?».

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con arma 
controvertidas y pornografía. La política de exclusión del fondo se describe en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados a fin de seleccionar las inversiones para lograr el objetivo de inversión 
sostenible?». 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 

 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos de las PIA 
como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta interna  
de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta  
los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen 
en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran  
en el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle 
en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y el fondo no invierte en empresas  
que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales 
o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, 
disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?».

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales con las 
cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas 
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con  
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para  
el medioambiente o la sociedad en general. Estas exclusiones específicas adicionales 
que se aplican al fondo se mencionan en la información relativa a la sostenibilidad 
publicada en el sitio web, cuyo enlace figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar 
en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
70% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo se compromete a una proporción 
mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental ajustado con  
el SFDR, según se muestra en «n.º 1A Sostenibles», en el gráfico de la sección  
«¿Cuál es la asignación de activos que se prevé para el producto financiero?».  
Estas inversiones podrían ajustarse a la taxonomía de la UE. No existen suficientes 
datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura de datos sigue siendo 
demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso significativo con  
una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía en este fondo. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

]del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global High Yield Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300KHC2M3J5ELVG96 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 
Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 
Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 
Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?».



 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?». 

 
Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 
 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran  
en el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle 
en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren  
en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales  
o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, 
disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?».

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales se 
considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición  
de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función  
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles  
con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente 
o la sociedad en general. Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican  
al fondo se mencionan en la información relativa a la sostenibilidad publicada en  
el sitio web, cuyo enlace figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea  
más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 
 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra  
en el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global High Yield Stars Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300OPDNM74OPAYV80 

  

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 40% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Puntuación ASG El fondo promueve características medioambientales o sociales  
al invertir en empresas o emisores con puntuaciones ASG favorables. Las empresas  
en las que se invierte o los emisores han sido analizados y calificados por NAM o por  
un proveedor externo con el fin de garantizar que solo los valores emitidos por empresas 
que respetan los criterios mínimos de puntuación ASG exigidos se incluyen en el universo 
de inversión y que se excluye a los rezagados en materia ASG. Los umbrales  
y las medidas vinculantes se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 

Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 

No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 

¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, con una puntuación ASG que no alcanza el umbral mínimo 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?». 

 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 



 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 
 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. Se evita a los rezagados 
ASG, puesto que las puntuaciones ASG se tienen en cuenta a la hora de seleccionar 
valores. La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte  
en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 40% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?».

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Las inversiones directas realizadas por el fondo deben satisfacer el requisito mínimo 
de puntuación ASG. La materialidad o importancia relativa de los factores ASG varían 
de un sector a otro y de una clase de activos a otra, y los métodos de puntuación  
se adaptan para reflejar los factores ASG más relevantes en función de la naturaleza 
de las inversiones. La puntuación ASG establecida por NAM utiliza el mapa  
de materialidad del Sustainability Accounting Standards Board (SASB) para identificar 
los factores ASG relevantes. Los factores ASG pueden incluir varios indicadores 
relacionados con el impacto medioambiental o social, el modelo empresarial  
o la gobernanza. Los factores ASG pueden tener un impacto positivo o negativo  
en el análisis, en función del producto/los servicios y de la forma en la que la empresa 
desempeña su actividad. 
Entre los factores sociales se incluyen consideraciones relacionadas con poblaciones 
indígenas, derechos humanos y derechos laborales, mientras que los factores 
medioambientales pueden incluir emisiones de carbono, objetivos basados en  
la ciencia e impacto de las medidas políticas. La información cuantitativa basada  
en datos de múltiples fuentes se analiza y se traduce en una puntuación de A, B o C  
(o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas), siendo A  
la puntuación más elevada. 
Las puntuaciones reflejan la exposición de las empresas a determinados factores ASG 
y su capacidad para gestionar dicha exposición. Los analistas llevan a cabo 
evaluaciones manuales complementarias cuando no se dispone de datos suficientes  
o cuando se dispone de información cualitativa adicional que puede mejorar la calidad 
de la puntuación. Los proveedores de datos externos pueden proporcionar 
calificaciones numéricas para determinados activos, que son validadas por NAM.  
El fondo solo invierte en empresas y emisores que cuentan con una puntuación ASG 
entre A y B, o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas, 
mientras que las inversiones con una puntuación de C son excluidas. El fondo podrá 
invertir sobre la base de una evaluación interna preliminar del perfil ASG hasta  
que se asigne una puntuación formal. 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de  
las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción, 
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de  
la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista  
de empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 
Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?».



 

El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con el 
Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición de  
las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles y a la prestación 
de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en empresas que 
participen de manera considerable en la producción y la distribución de combustibles 
fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una estrategia  
de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París. La Política  
de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM puede 
consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

 
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

 
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
40% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas 
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 

contribuyan 
significativamente 
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - International High Yield Opportunites Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300F3Z82MZ87LP063 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 
 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices 
 de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales con  
las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas 
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con  
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para  
el medioambiente o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  
de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Low Duration European Covered Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300T4YU2MVOMP8L55 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que  
se tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar  
con la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
70% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Low Duration US High Yield Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493007JB6L1DCBXJN89 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
80% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
 

Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - North American High Yield Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300O08WVW4K25QN35 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 
 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - North American High Yield Stars Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300PBIZ5BVS2L4E68 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 40% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas que 
se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Puntuación ASG El fondo promueve características medioambientales o sociales  
al invertir en empresas o emisores con puntuaciones ASG favorables. Las empresas  
en las que se invierte o los emisores han sido analizados y calificados por NAM o por  
un proveedor externo con el fin de garantizar que solo los valores emitidos por empresas 
que respetan los criterios mínimos de puntuación ASG exigidos se incluyen en el universo 
de inversión y que se excluye a los rezagados en materia ASG. Los umbrales  
y las medidas vinculantes se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores:

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, con una puntuación ASG que no alcanza el umbral mínimo 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades 
económicas medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades 
económicas consideradas medioambientalmente sostenibles en el contexto  
del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero  
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún  
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. Se evita a los rezagados 
ASG, puesto que las puntuaciones ASG se tienen en cuenta a la hora de seleccionar 
valores. La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte  
en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las 
características medioambientales o sociales que promueve este producto 
financiero? 

Como mínimo el 40% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe  
en la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las inversiones directas realizadas por el fondo deben satisfacer el requisito mínimo 
de puntuación ASG. La materialidad o importancia relativa de los factores ASG varían 
de un sector a otro y de una clase de activos a otra, y los métodos de puntuación  
se adaptan para reflejar los factores ASG más relevantes en función de la naturaleza 
de las inversiones. La puntuación ASG establecida por NAM utiliza el mapa  
de materialidad del Sustainability Accounting Standards Board (SASB) para identificar 
los factores ASG relevantes. Los factores ASG pueden incluir varios indicadores 
relacionados con el impacto medioambiental o social, el modelo empresarial  
o la gobernanza. Los factores ASG pueden tener un impacto positivo o negativo  
en el análisis, en función del producto/los servicios y de la forma en la que la empresa 
desempeña su actividad.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Entre los factores sociales se incluyen consideraciones relacionadas con poblaciones 
indígenas, derechos humanos y derechos laborales, mientras que los factores 
medioambientales pueden incluir emisiones de carbono, objetivos basados en la 
ciencia e impacto de las medidas políticas. La información cuantitativa basada en 
datos de múltiples fuentes se analiza y se traduce en una puntuación de A, B o C  
(o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas), siendo A  
la puntuación más elevada. 

Las puntuaciones reflejan la exposición de las empresas a determinados factores ASG 
y su capacidad para gestionar dicha exposición. Los analistas llevan a cabo 
evaluaciones manuales complementarias cuando no se dispone de datos suficientes  
o cuando se dispone de información cualitativa adicional que puede mejorar  
la calidad de la puntuación. Los proveedores de datos externos pueden proporcionar 
calificaciones numéricas para determinados activos, que son validadas por NAM.  
El fondo solo invierte en empresas y emisores que cuentan con una puntuación ASG 
entre A y B, o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas, 
mientras que las inversiones con una puntuación de C son excluidas. El fondo podrá 
invertir sobre la base de una evaluación interna preliminar del perfil ASG hasta que  
se asigne una puntuación formal. 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción,  
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza  
de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista  
de empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 
Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?».



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

 
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

 
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
40% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe 
una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

excluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía: 
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

incluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Norwegian Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300GKKTBJNZU7BJ86 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Norwegian Short-Term Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493005DOEAQ8S1TVI86 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Swedish Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300UUOKOX2ZFY6A72 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 
 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Swedish Short-Term Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300EYJ804J45M4O43 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 20% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 20% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
20% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía de la 
UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - US Corporate Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300O0DPKZ5NNFM175 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 
 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - US Corporate Stars Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300V3BOFEO3N8NJ79 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 40% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental 
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas que 
se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Puntuación ASG El fondo promueve características medioambientales o sociales  
al invertir en empresas o emisores con puntuaciones ASG favorables. Las empresas  
en las que se invierte o los emisores han sido analizados y calificados por NAM o por  
un proveedor externo con el fin de garantizar que solo los valores emitidos por empresas 
que respetan los criterios mínimos de puntuación ASG exigidos se incluyen en el universo 
de inversión y que se excluye a los rezagados en materia ASG. Los umbrales  
y las medidas vinculantes se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución de 
cada una de las características medioambientales o sociales promovidas por 
este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales, el 
gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores:

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, con una puntuación ASG que no alcanza el umbral mínimo 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 
Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. Se evita a los rezagados 
ASG, puesto que las puntuaciones ASG se tienen en cuenta a la hora de seleccionar 
valores. La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte  
en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

Implicación y administración 
NAM lleva a cabo, en nombre de sus clientes, una serie de actividades de implicación  
con las empresas y los emisores corporativos y soberanos en los que invierte con el fin  
de alentarlos a que mejoren sus prácticas ASG y promover un enfoque de toma  
de decisiones a largo plazo. 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 40% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe  
en la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las inversiones directas realizadas por el fondo deben satisfacer el requisito mínimo 
de puntuación ASG. La materialidad o importancia relativa de los factores ASG varían 
de un sector a otro y de una clase de activos a otra, y los métodos de puntuación  
se adaptan para reflejar los factores ASG más relevantes en función de la naturaleza 
de las inversiones. La puntuación ASG establecida por NAM utiliza el mapa  
de materialidad del Sustainability Accounting Standards Board (SASB) para identificar 
los factores ASG relevantes. Los factores ASG pueden incluir varios indicadores 
relacionados con el impacto medioambiental o social, el modelo empresarial  
o la gobernanza. Los factores ASG pueden tener un impacto positivo o negativo  
en el análisis, en función del producto/los servicios y de la forma en la que la empresa 
desempeña su actividad.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Entre los factores sociales se incluyen consideraciones relacionadas con poblaciones 
indígenas, derechos humanos y derechos laborales, mientras que los factores 
medioambientales pueden incluir emisiones de carbono, objetivos basados en la 
ciencia e impacto de las medidas políticas. La información cuantitativa basada en 
datos de múltiples fuentes se analiza y se traduce en una puntuación de A, B o C  
(o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas), siendo A  
la puntuación más elevada. 

Las puntuaciones reflejan la exposición de las empresas a determinados factores ASG 
y su capacidad para gestionar dicha exposición. Los analistas llevan a cabo 
evaluaciones manuales complementarias cuando no se dispone de datos suficientes  
o cuando se dispone de información cualitativa adicional que puede mejorar la calidad 
de la puntuación. Los proveedores de datos externos pueden proporcionar 
calificaciones numéricas para determinados activos, que son validadas por NAM.  
El fondo solo invierte en empresas y emisores que cuentan con una puntuación ASG 
entre A y B, o una puntuación equivalente si se utilizan calificaciones ASG externas, 
mientras que las inversiones con una puntuación de C son excluidas. El fondo podrá 
invertir sobre la base de una evaluación interna preliminar del perfil ASG hasta que  
se asigne una puntuación formal. 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas que 
participan en determinadas actividades que se considera que tienen un significativo 
impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico o la producción 
de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, 
también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción de armas 
controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía. La exposición de las 
empresas a determinadas actividades podrá medirse en función de la producción,  
la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la naturaleza de la 
actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión. El enlace a la lista  
de empresas excluidas, así como la Política de inversión responsable que contiene 
información más detallada sobre el proceso figuran en la siguiente sección  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 
Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones específicas que limitan 
la exposición a determinadas actividades incompatibles con el perfil de inversión del 
fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente o la sociedad en general. 
Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan en  
la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace figura 
en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?».



 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración 
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

 
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

 
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
1% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
40% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades 
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe 
una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

excluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía: 
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 

incluidos los bonos soberanos* 

 
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni  
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 1%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - US High Yield Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300LGWN67EY1CKC88 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 

 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles  
con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente 
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
90% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - US Total Return Bond Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300MO84XW9D10JW85 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un ___% de  
inversiones sostenibles 

con un objetivo 
medioambiental,  
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas  
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

 
 
 

¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 
Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle  
en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

La estrategia aplica exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte  
en empresas que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades 
empresariales o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable 
de NAM, disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». La exposición  
a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda 
restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia  
con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

 
Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles  
con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente 
o la sociedad en general. Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican  
al fondo se mencionan en la información relativa a la sostenibilidad publicada  
en el sitio web, cuyo enlace figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea 
más información específica sobre el producto?».

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá  
en empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

Inversiones* n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
80% 

n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Defensive Multi Asset Opportunities Fund 

Identificador de entidad jurídica: 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 5% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos  
de las PIA como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta 
interna de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta  
los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero  
no tienen en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y el fondo no invierte en empresas  
que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales 
o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, 
disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». La exposición a empresas 
implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda restringida  
a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo  
de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 5% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales con  
las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas 
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con  
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para  
el medioambiente o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá  
en empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
5% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
80% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo se compromete a una proporción 
mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental ajustado con  
el SFDR, según se muestra en «n.º 1A Sostenibles», en el gráfico de la sección  
«¿Cuál es la asignación de activos que se prevé para el producto financiero?».  
Estas inversiones podrían ajustarse a la taxonomía de la UE. No existen suficientes 
datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura de datos sigue siendo 
demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso significativo con  
una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía en este fondo. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 
Válido hasta el 16 de enero de 2025 

 
 

 
Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto:  Nordea 1 - Diversified Growth Fund 

Identificador de entidad jurídica: 254900R2RQMO7GAKRZ33 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 30% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos  
de las PIA como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta 
interna de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta  
los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero  
no tienen en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y el fondo no invierte en empresas  
que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales 
o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, 
disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». La exposición a empresas 
implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda restringida  
a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo  
de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 30% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales con  
las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas 
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con  
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para  
el medioambiente o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
30% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
80% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con 
el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía de la 
UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajusta a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo se compromete a realizar  
una proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental 
ajustadas con el SFDR, según se muestra en «n.º 1A Sostenibles», en el gráfico  
de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima de inversiones 
sostenibles?». Estas inversiones podrían ajustarse a la taxonomía de la UE. No existen 
suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura de datos 
sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso significativo 
con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía en este fondo. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. El fondo podrá mantener exposición  
al mercado a través de derivados sobre índices que no se ajustan a las características 
medioambientales o sociales. Esta categoría también puede incluir valores para  
los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 
Válido a partir del 17 de enero de 2025 

 
 

 
Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto:  Nordea 1 - Diversified Growth Fund 

Identificador de entidad jurídica: 254900R2RQMO7GAKRZ33 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros absolutos de las PIA 
como a los valores normalizados (por ejemplo, basados en la herramienta interna  
de PIA de NAM) en múltiples indicadores de PIA, lo que les permite identificar  
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

 
La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta  
los criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero  
no tienen en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y el fondo no invierte en empresas  
que figuren en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales 
o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, 
disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». La exposición a empresas 
implicadas en actividades relacionadas con los combustibles fósiles queda restringida  
a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo  
de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar que 
siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas  
y emisores relacionados con infracciones graves de las normas internacionales  
con las cuales se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva.  
Las empresas que participan en determinadas actividades que se considera que 
tienen un significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón 
térmico o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas  
o la perforación en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas 
en la producción de armas controvertidas y las empresas relacionadas con  
la pornografía. La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá 
medirse en función de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, 
dependiendo de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines 
de exclusión. El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política  
de inversión responsable que contiene información más detallada sobre el proceso 
figuran en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas  
a exclusiones específicas que limitan la exposición a determinadas actividades 
incompatibles con el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para  
el medioambiente o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá  
en empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales,  

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
80% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo se compromete a una proporción 
mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental ajustado con  
el SFDR, según se muestra en «n.º 1A Sostenibles», en el gráfico de la sección  
«¿Cuál es la asignación de activos que se prevé para el producto financiero?».  
Estas inversiones podrían ajustarse a la taxonomía de la UE. No existen suficientes 
datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura de datos sigue siendo 
demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso significativo con  
una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía en este fondo. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. El fondo podrá mantener exposición  
al mercado a través de derivados sobre índices que no se ajustan a las características 
medioambientales o sociales. Esta categoría también puede incluir valores para  
los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales o sociales 
mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - GBP Diversified Return Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300ZBFDBDY4UFU888 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada  
una de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 
Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas que 
obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector de 
combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo de los 
criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia de la UE 
armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% para el 
carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50% para la 
generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan de 
transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con el 
Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que  
se tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar  
con la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las 
características medioambientales o sociales que promueve este producto 
financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales se 
considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo de la 
naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
80% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Stable Return Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300J9YLZQT0W3Z531 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas consideradas 
medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 
La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren en  
la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales o su conducta, 
tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, disponible a través 
del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más 
información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 
En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá en 
empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución  
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto 
financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni  
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
80% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con  
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

  

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf


 

Información precontractual de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero,  

del Reglamento (UE) 2020/852 

 
Nombre del producto: Nordea 1 - Global Rates Opportunity Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493000FS39CKTHC1D15 

 

Características medioambientales o sociales 
 

 
 

 

Promueve características 
medioambientales o sociales  
y, aunque no tiene como objetivo  
una inversión sostenible, tendrá  
como mínimo un 10% de  
inversiones sostenibles. 

con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental  
en actividades económicas  
que no se consideran 
medioambientalmente  
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

con un objetivo social 

 
Promueve características 
medioambientales o sociales,  
pero no realizará ninguna  
inversión sostenible 

 
Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 
que se consideran 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas  
que no pueden considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE 

Realizará como mínimo  
la proporción siguiente  
de inversiones sostenibles  
con un objetivo social: ___% 

No Sí 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en  
una actividad 
económica que 
contribuye  
a un objetivo 
medioambiental  
o social, siempre 
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo  
a ningún objetivo 
medioambiental  
o social y que  
las empresas en 
las que se invierte 
sigan prácticas  
de buena 
gobernanza. 

 

La taxonomía  
de la UE es un 
sistema de 
clasificación  
previsto en  
el Reglamento 
(UE) 2020/852 por 
el que se establece 
una lista de 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, 
o no, a la 
taxonomía. 



 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este 
producto financiero? 

Las características promovidas pueden ser medioambientales o sociales e incluyen  
lo siguiente: 

 
Proporción mínima de inversiones sostenibles El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al invertir parcialmente en empresas y emisores  
que participan en actividades que contribuyen a un objetivo medioambiental o social,  
según se describe en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(«ODS») y/o la taxonomía de la UE, al tiempo que no causan un perjuicio significativo  
a ningún otro objetivo medioambiental o social y siguen prácticas de buena gobernanza.  
El proceso aplicado para la identificación de inversiones sostenibles se describe con mayor 
detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
Exclusiones basadas en sectores y valores El fondo promueve características 
medioambientales o sociales al excluir a las empresas consideradas inadecuadas debido  
a sus actividades empresariales o a su comportamiento corporativo. Los criterios  
de exclusión se describen con mayor detalle en la sección «¿Cuáles son los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inversiones 
dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales  
que promueve este producto financiero?». 

 
Política de combustibles fósiles de NAM en consonancia con el Acuerdo de París  
en virtud de la cual el fondo no invertirá en empresas que tengan una significativa 
exposición a los combustibles fósiles, a no ser que cuenten con una estrategia  
de transición creíble. Se puede obtener más información en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar  
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales  
o sociales que promueve este producto financiero?». 

 
No se ha designado índice de referencia alguno para lograr las características 
medioambientales o sociales del fondo. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución  
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas  
por este producto financiero? 

Para medir la consecución de las características medioambientales o sociales,  
el gestor de inversiones utilizará los siguientes indicadores: 

 
• % de inversiones sostenibles 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen con las exclusiones basadas en sectores y valores 
• % de inversiones, en consonancia con las características medioambientales  

o sociales, que no cumplen la Política de combustibles fósiles de NAM 
conforme con el Acuerdo de París 

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo  
se alcanzan  
las características 
medioambientales 
o sociales  
que promueve  
el producto 
financiero. 



 

 ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos? 

El objetivo de las inversiones sostenibles que el fondo pretende en parte lograr  
es contribuir a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o, de manera 
alternativa, participar en las actividades ajustadas a la taxonomía. Las inversiones 
sostenibles contribuyen a los objetivos a través de la inversión del fondo en empresas 
en las que el 20% como mínimo de sus actividades están vinculadas a actividades 
económicas que respaldan un objetivo medioambientalmente sostenible, según  
lo previsto en la taxonomía de la UE, o un objetivo medioambiental o social incluido 
en la lista de ODS de las Naciones Unidas. La definición de inversiones sostenibles 
se detalla en la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia  
de inversión utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una  
de las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero?». 

 
Los ODS de las Naciones Unidas son un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como una llamada  
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta, así como garantizar  
la paz y la prosperidad antes de 2030. Si desea obtener más información sobre 
sostenibilidad, consulte el correspondiente enlace que figura en el epígrafe  
«¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

 
La taxonomía de la UE ofrece un marco para la evaluación de actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles y enumera las actividades económicas 
consideradas medioambientalmente sostenibles en el contexto del Pacto Verde 
Europeo. 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

En el marco del proceso de identificación de inversiones sostenibles, las empresas 
son objeto de controles con el fin de determinar que no causan un perjuicio 
significativo (prueba DNSH, por sus siglas en inglés [do no significant harm]) a 
ningún otro objetivo social o medioambiental. La prueba DNSH utiliza los indicadores 
de las principales incidencias adversas («PIA»), que se describen a continuación, 
con el fin de identificar y excluir a las empresas que no superan los umbrales. 

Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones  
de inversión sobre 
los factores  
de sostenibilidad 
relativos  
a asuntos 
medioambientales, 
sociales  
y laborales,  
al respeto de  
los derechos 
humanos  
y a la lucha contra 
la corrupción  
y el soborno. 



 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

 

La prueba DNSH, que forma parte de la metodología para identificar las inversiones 
sostenibles, identifica los valores negativos anómalos o con un deslucido 
comportamiento en relación con los indicadores de PIA. El gestor de inversiones 
tendrá en cuenta los indicadores de PIA que figuran en el cuadro 1 del anexo 1  
de las normas técnicas de regulación («NTR») del Reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.  
En la actualidad, los datos disponibles están relacionados principalmente con  
los indicadores que se mencionan a continuación. A medida que mejoren  
la disponibilidad y la calidad de los datos, se incluirán indicadores adicionales. 

 

Indicadores climáticos y relacionados con el medioambiente: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero 
• Impacto sobre la biodiversidad 
• Emisiones al agua 
• Residuos peligrosos 

 

Indicadores sobre asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos 
y la lucha contra la corrupción y el soborno: 
• Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
• Diversidad de género de la junta directiva 
• Exposición a armas controvertidas 
• Problemas e incidentes graves de derechos humanos 

 

Las empresas que no superen los umbrales definidos por el gestor de inversiones no 
serán consideradas inversiones sostenibles. Esto incluye las empresas implicadas 
en incidentes graves de derechos humanos, controversias graves relacionadas con 
la biodiversidad o infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
En determinados casos en los que una empresa no supere la prueba en uno o más 
de los indicadores de PIA anteriores, los títulos asociados a un determinado uso  
de los ingresos (use of proceeds) emitidos por dicha empresa pueden considerarse 
sostenibles si el producto de la emisión de los títulos se dedica a la financiación  
de actividades que mitiguen las razones por las que la empresa no superó la prueba. 

 

Tampoco superarán la prueba DNSH las empresas que obtengan los peores 
resultados en relación con los indicadores de emisiones al agua, residuos peligrosos 
o emisiones de gases de efecto invernadero. Además, las empresas que obtengan 
más del 0% de sus ingresos de actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles no convencionales tampoco superarán la prueba DNSH, y las empresas  
que obtengan más del 5% de actividades relacionadas con los combustibles fósiles 
convencionales o más del 50% de servicios específicos para el sector  
de combustibles fósiles solo superarán la prueba DNSH si se sitúan por debajo  
de los criterios de exclusión relacionados con el clima del índice de referencia  
de la UE armonizado con el Acuerdo de París, con umbrales de ingresos del 1% 
para el carbón, del 10% para el petróleo, del 50% para el gas natural y del 50%  
para la generación de electricidad basada en combustibles fósiles, y tienen un plan 
de transición climática. Nuestra Política de combustibles fósiles en consonancia con 
el Acuerdo de París describe los criterios utilizados para identificar las empresas con 
planes de transición creíbles. Este documento puede consultarse a través del enlace 
que figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información 
específica sobre el producto?». 

 

Se aplican exclusiones adicionales al universo de inversión del fondo con el fin  
de limitar aún más las externalidades negativas y evitar así la inversión en empresas 
relacionadas con el carbón térmico o la producción de combustibles fósiles a partir 
de arenas petrolíferas o la perforación en el Ártico, así como con armas 
controvertidas y pornografía. 
La política de exclusión del fondo se describe en la sección «¿Cuáles son  
los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados a fin de seleccionar 
las inversiones para lograr el objetivo de inversión sostenible?».



 

Los datos sobre los indicadores de PIA necesarios para la prueba DNSH se obtienen 
de proveedores de datos externos. 

 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices  
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores  
de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 

 
La adaptación de las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos se confirma como parte del proceso  
de identificación de inversiones sostenibles utilizando el indicador relativo  
a las infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  
o de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

 

 
 

 
 

 
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad? 

 No 

 Sí, la herramienta PIA cuantitativa interna de NAM evalúa el impacto del universo  
de inversión de NAM (principalmente las inversiones directas) a través de múltiples 
indicadores de PIA. Los equipos de inversión tienen acceso tanto a los parámetros 
absolutos de las PIA como a los valores normalizados, lo que les permite identificar 
los casos anómalos y ajustar adecuadamente sus opiniones sobre las empresas  
y los emisores en los que se invierte. Los indicadores de PIA específicos que se 
tienen en cuenta dependen de la disponibilidad de datos y pueden evolucionar con  
la mejora de la calidad y la disponibilidad de los datos. 

La información relativa a las PIA sobre los factores de sostenibilidad se recoge en  
el informe anual que se divulgará con arreglo al artículo 11, apartado 2, del SFDR. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía  
no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE,  
e incluye criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente  
a las inversiones subyacentes al fondo que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
Las inversiones subyacentes al resto del fondo no tienen en cuenta los criterios  
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 



 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

La política de inversión general del fondo, incluidos el universo de inversión y el índice  
de referencia, se describe con mayor detalle en el apartado «Objetivo y política  
de inversión» del folleto. 

 

Las características medioambientales o sociales promovidas por el fondo se integran en  
el proceso de inversión de forma vinculante, tal y como se describe con mayor detalle en  
la sección «¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados 
para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?». 

Las inversiones se dedican en parte a las inversiones sostenibles. La estrategia aplica 
exclusiones sectoriales y basadas en el valor y no invierte en empresas que figuren  
en la lista de exclusión de Nordea en función de sus actividades empresariales  
o su conducta, tal y como se detalla en la Política de inversión responsable de NAM, 
disponible a través del enlace proporcionado en la sección «¿Dónde puedo encontrar  
en línea más información específica sobre el producto?». 
La exposición a empresas implicadas en actividades relacionadas con los combustibles 
fósiles queda restringida a través de la Política de combustibles fósiles de NAM en 
consonancia con el Acuerdo de París. 

 

En el marco del proceso de inversión, se analizan las empresas con el fin de garantizar  
que siguen prácticas de buena gobernanza. 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión  
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de  
las características medioambientales o sociales que promueve este  
producto financiero? 

Como mínimo el 10% de las inversiones del fondo son sostenibles con arreglo  
al artículo 2, apartado 17, del SFDR. Las inversiones se clasifican como sostenibles 
según la metodología interna de NAM. La clasificación se basa, principalmente,  
en la contribución a uno o varios de los ODS de las Naciones Unidas o a uno o varios 
de los objetivos medioambientales de la taxonomía de la UE. Sin embargo,  
para determinados tipos de activos, como los bonos garantizados y los bonos 
asociados a un determinado uso de los ingresos, resultan pertinentes otras medidas. 
El proceso también examina las prácticas de buena gobernanza, según se describe en 
la sección «¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte?», y comprueba que las actividades  
de las empresas no causan un perjuicio significativo a ningún otro objetivo, según se 
describe en la sección «¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?». 

 

Las exclusiones basadas en sectores y valores impiden la inversión en empresas 
relacionadas con infracciones graves de las normas internacionales con las cuales  
se considera que la implicación no es posible o no resulta efectiva. Las empresas  
que participan en determinadas actividades que se considera que tienen un 
significativo impacto climático o medioambiental negativo, como el carbón térmico  
o la producción de combustibles fósiles a partir de arenas petrolíferas o la perforación 
en el Ártico, también son excluidas, al igual que las empresas activas en la producción 
de armas controvertidas y las empresas relacionadas con la pornografía.  
La exposición de las empresas a determinadas actividades podrá medirse en función 
de la producción, la distribución o la contribución a los ingresos, dependiendo  
de la naturaleza de la actividad, y podrán aplicarse umbrales con fines de exclusión.  
El enlace a la lista de empresas excluidas, así como la Política de inversión 
responsable que contiene información más detallada sobre el proceso figuran  
en la siguiente sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». Las inversiones del fondo también están sujetas a exclusiones 
específicas que limitan la exposición a determinadas actividades incompatibles con  
el perfil de inversión del fondo o consideradas perjudiciales para el medioambiente  
o la sociedad en general.

La estrategia  
de inversión 
orienta  
las decisiones  
de inversión 
sobre la base  
de factores como 
los objetivos  
de inversión  
y la tolerancia  
al riesgo. 



 

Estas exclusiones específicas adicionales que se aplican al fondo se mencionan  
en la información relativa a la sostenibilidad publicada en el sitio web, cuyo enlace 
figura en la sección «¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica 
sobre el producto?». 

 
El fondo se adhiere a la Política de combustibles fósiles en consonancia con  
el Acuerdo de París de NAM, que establece umbrales para la exposición  
de las empresas a la producción y la distribución de combustibles fósiles  
y a la prestación de servicios conexos. Esto significa que el fondo no invertirá  
en empresas que participen de manera considerable en la producción y la distribución 
de combustibles fósiles y en la prestación de servicios conexos si no cuentan con una 
estrategia de transición documentada que sea compatible con el Acuerdo de París.  
La Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París de NAM 
puede consultarse a través del enlace que figura en la sección «¿Dónde puedo 
encontrar en línea más información específica sobre el producto?». 

Los elementos vinculantes se documentan y controlan de forma continua. Por otro 
lado, NAM aplica procesos de gestión del riesgo con el fin de controlar el riesgo 
financiero y reglamentario y garantizar la apropiada activación de niveles sucesivos  
de intervención en relación con cualquier asunto dentro de una clara estructura  
de gobernanza. 

 
NAM lleva a cabo un exhaustivo proceso de diligencia debida sobre los proveedores 
de datos externos con el fin de aclarar las metodologías aplicadas y comprobar  
la calidad de los datos. No obstante, dada la rápida evolución de los reglamentos  
y las normas sobre la presentación de informes no financieros, la calidad, la cobertura 
y la accesibilidad de los datos siguen siendo complicadas, sobre todo en el caso  
de las pequeñas empresas y los mercados menos desarrollados. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza  
de las empresas en las que se invierte? 

La evaluación de las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se 
invierte se aborda en varios niveles del proceso de selección de inversiones directas. 
Las empresas se seleccionan en función de sus prácticas de gobernanza, como, entre 
otros elementos, las relaciones con los asalariados, las prácticas de remuneración,  
las estructuras de gestión y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las prácticas  
de buena 
gobernanza 
incluyen  
las estructuras  
de buena gestión, 
las relaciones 
con los 
trabajadores,  
la remuneración  
del personal  
y el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales. 



 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El fondo se compromete a una proporción mínima de inversiones sostenibles, tal y como se 
ilustra a continuación. Cuando no se muestra ningún porcentaje o se indica un 0%,  
esas inversiones pueden ser relevantes para la estrategia, pero el fondo no se compromete 
a mantener ninguna proporción específica en todo momento, y la proporción de dichas 
inversiones podrá llegar a ser del 0%, a discreción del gestor de inversiones. 

 
 

 
* Por «inversiones» se entiende el patrimonio neto del fondo, es decir, el valor de mercado 
total del fondo. 

 
 
 
 
 

 
¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones 
sostenibles con un objetivo medioambiental a la taxonomía  
de la UE? 

La proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE es del 0%. 
No existen suficientes datos fiables sobre la adaptación a la taxonomía, y la cobertura 
de datos sigue siendo demasiado reducida para respaldar que existe un compromiso 
significativo con una proporción mínima de inversiones que se ajustan a la taxonomía  
en este fondo. No puede descartarse que algunas de las posiciones del fondo puedan 
considerarse inversiones ajustadas a la taxonomía. 
Las divulgaciones y la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía 
se desarrollarán conforme evoluciona el marco de la UE y las empresas faciliten  
los datos pertinentes. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye  
las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 

  
n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni 
se ajustan a las características medioambientales o sociales ni pueden 
considerarse inversiones sostenibles. 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

  
• La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles  

con objetivos medioambientales o sociales. 
• La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, 

que abarca inversiones ajustadas a las características medioambientales  
o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

Sociales 
0% 

n.º 2 Otras 

Otras 
medioambientales 
1% 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales 

Ajustadas  
a la taxonomía 

0% 

n.º 1A Sostenibles 
10% 

n.º 1 Ajustadas  
a características 
medioambientales  
o sociales 
50% 

Inversiones* 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje  
de inversiones  
en activos 
específicos. 

Las actividades  
que se ajustan  
a la taxonomía  
se expresan como 
un porcentaje de: 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja  
la proporción  
de ingresos 
procedentes  
de actividades 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 
- La inversión  
en activo fijo, 
que muestra  
las inversiones 
ecológicas 
realizadas por  
las empresas  
en las que  
se invierte,  
por ejemplo,  
para la transición 
a una economía 
verde. 
- Los gastos  
de explotación, 
que reflejan  
las actividades 
operativas 
ecológicas de  
las empresas  
en las que  
se invierte. 



 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas  
con el gas fósil o la energía nuclear que cumplan la taxonomía 
de la UE? 

 

 Sí   

  En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No    

 
Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán  
la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático  
(«mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún  
objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). 
Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con  
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en  
el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

 

 

 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades  

de transición y facilitadoras? 

No existe ningún compromiso con una proporción mínima de inversiones en 
actividades de transición y facilitadoras. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje 
mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no 
existe una metodología adecuada para determinar la adaptación  
a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra  
la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones  
del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que  
el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con 
las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas  
las exposiciones soberanas 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos* 

  
Ajustadas  
a la taxonomía:  
Gas fósil 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía: 
Energía nuclear 0% 

Ajustadas  
a la taxonomía  
(ni gas fósil ni 
energía nuclear) 0% 

No 
ajustadas a la 
taxonomía 100% 

 
Este gráfico representa el 100%  
de las inversiones totales. 

Para cumplir  
la taxonomía  
de la UE, los 
criterios para  
el gas fósil 
incluyen 
limitaciones  
de las emisiones  
y el paso  
a energías 
renovables  
o combustibles 
hipocarbónicos 
para finales  
de 2035.  
En el caso  
de la energía 
nuclear,  
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas  
de seguridad  
y gestión  
de residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

 
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles  
de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 



 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE? 

La proporción mínima de inversiones con un objetivo medioambiental que no se  
ajustan a la taxonomía de la UE es del 1%. El fondo realizará una proporción mínima  
de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, según se muestra en  
el gráfico de la sección «¿Cuál es la asignación de activos y la proporción mínima  
de inversiones sostenibles?». 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

La proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo social es del 0%. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es  
su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  
o sociales mínimas? 

Se podrá mantener efectivo a título accesorio o con el fin de reequilibrar los riesgos.  
El fondo podrá utilizar derivados y otras técnicas con los fines descritos en el apartado 
«Descripciones de los fondos» del folleto. Esta categoría también puede incluir valores 
para los que no se dispone de datos pertinentes. Las garantías medioambientales  
o sociales mínimas no son de aplicación. 

 
 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre  
el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en nordea.lu 

 
La información adicional a la que se hace referencia en las secciones anteriores está 
disponible aquí: 
Información relativa a la sostenibilidad  
Política de inversión responsable   
Lista de exclusión  
Política de combustibles fósiles en consonancia con el Acuerdo de París 

 

 
son inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para  
las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo  
a la taxonomía  
de la UE. 

https://www.nordea.lu/
https://www.nordea.lu/SustainabilityRelatedDisclosures
https://www.nordea.lu/documents/esg--ri-policy/ESG-RI-PL_eng_INT.pdf/
https://www.nordea.lu/documents/nordea-exclusion-list/NEL_eng_INT.pdf
https://www.nordea.com/en/doc/nordea-asset-management-fossil-fuel-policy.pdf
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